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Como un sello distintivo en el campo del
Derecho del Trabajo es el hecho de la improceden_ 
cia legal de recursos contra los laudos dictados 
por las Juntas de Conci li ación y Arbitraje en -
los conflictos de su competencia, sean procesos
jurfdicos o económicos. Nuestro procedimiento -
está limitado a una sola instancia, con la fina
lidad de obtener celeridad en el proceso. 

Considero que de existir recursos en mate 
ria del trabajo, se estaría en contra de la tut~ 
laridad de la Ley laboral, ya que ésta es protef_ 
tora de la clase obrera. De existir los recur-
sos en el procedimiento laboral, redundaría en -
perjuicio de los más necesitados, económicamente 
hablando, ya que dichos medios de impugnación di 
latarfan los procesos y por ende, causarían un -
daño al trabajador. 

Sin embargo, sustento el criterio que la
denominación que el legislador proporciona al C-ª. 
pítulo VIII, del Título XIV de la Ley Federal -
del Trabajo en vigor, es errónea porque habla de 
recursos y si se analiza con amplitud dicho capi 
tulo, se llega a la conclusión de que no existe
recurso alguno. 

Precisamente es por ello que ha provocado 
en mi, cierta inquietud, considerando que al de-
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sarrollar el presente ensayo logre en alguna fo~ 

ma provocar la de ustedes, Honorable Jurado, ya
que mediante el conocimiento del problema que -
planteo, se logren soluciones favorables en tor
no al estudio en cuestión. 

No pretendo haberles traído alguna nove-
dad o un problema al cual no hubieran puesto al
guna vez su atención, sino por el contrario, pr~ 
tendo que sean precisamente ustedes los que me -
señalen los puntos obscuros en que pueda yo incu 
rrir, por no ser un docto en la materia. 



CAPITULO PRIMERO 
=========~=====~= 
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l. Propiedad característica de los recursos. 2.-
Su importancia. 3.- Referencia histórica. 4.- -
Los recursos y sus limitaciones. 5 . .; C1asifica-
ción de los recursos. 

Para entrar en materia, deberemos tener co 
nacimiento de 10 que debe entenderse por la deno
minación recurso, ya que dicho concepto viene a -
ser el motivo del desarrollo de nuestro trabajo,~ 
al relacionarlo con los conflictos de carácter la 
boral cuando se dictan los laudos, en contra de -
los cuales no existen recursos ya que sólo pueden 
ser impugnados mediante el Juicio de Amparo. 

Pues bien, el vocablo recurso, ha motivado 
diversas críticas por parte de un sinnúmero de -
autores, que consideran que la connotación más -
adecuada no es la de recurso, sino la de medios -
de impugnación, considerando más técnico hab1ar
de medios de impugnación que de recursos, puesto
que los medios de impugnación son el género y los 
recursos son la especie, es decir, que los medios 
de impugnación son más amplios, aún cuando en fot 
ma indistinta se menciona la palabra medios de im 
pugnación y recursos como sin6nimos. 
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a los recursos no se agotan con los mismos, to-

dos los medios posibles de impugnación para las
resoluciones judiciales; pero aclaran los auto-

res antes mencionados que no todos los medios de 

impugnación son recursos, toda vez que existen -
procesos autónomos de impugnación de las resolu
ciones judiciales, verbigracia, el Amparo Direc
to que autoriza el artículo 158 de la Ley de Am

paro y los artículos 103 y 107 de la Consti tu- -
ción Federal, es decir, la Legislación de Ampa-
ro, o bien el recurso extraordinario de Revisión 

de la Ley Española de 3 de febrero de 1888 (el -

cual podía articularse corno un juicio), además -
de los procedimientos incidentales de impugna- -

ci ón. 2. 

Dentro del término genérico de medios de
irnpugnación, se encuentran dos especies; a) la

especie de los recursos y b) la especie de los -

remedios. 

En la especie de los remedios no hay diferencia 

entre el Juez que resuelve el recurso y el que -
pronuncia la resolución impugnada; mientras que
en la especie de los recursos sí es distinto, el 
Juez que conoce de 1 a impugnación y el Juez que

dicta la resolución impugnada. Pero ambas espe
cies, es decir, los recursos y los remedios son

parte del género que se denomina o se conoce co-
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mo medios de impugnación, pdr lo que es más co
rrecto o adecuado hablar de medios de impugna-

et ón. 

Los medios de impugnación (remedios y r~ 

cursos) indudablemente deben tener una fundame~ 

tación tanto lógica como jurídica y al respec-
to, el maestro Wilebaldo Bazarte Cerdán, nos dL 
ce: " .... las resoluciones judiciales pueden ha
ber sido dictadas con faltas de fondo o con le
sión de los preceptos reguladores del procedí-
miento y que siempre que esto ocurra debe exis
tir una vía por donde se llegue a la corrección 
de los mismos y aún cuando en el caso de que -
sean justas en su contenido, contribuye mucho a 
la satisfacción de la parte que sucumbe el he-

cho de serle posible acudir a un Tribunal Supe
rior, probablemente más completo para que el -
mismo negocio vuelva a ser examinado. Este es
el objeto de 1os recursos por virtud de los cu~ 
les e1 litigante puede impugnar ante el Tribu-
nal Superior una resolución que no le satisface 
con e1 fin de que se vea y analice nuevamente -
e·1 asunto, y en su caso, se resuelva en otro 
sentí do,., ' 

Pero los recursos no sólo sirven al inte 
rés de las partes litigantes, sino también al -
bien general, ya que ofrecen una garantía de ma 



9 

yor exactitud de las resoluciones judiciales y -
acrecentan la confianza del pueblo. 

En sentido lato y en su acepción jurídi-
ca, recurso significa la acción o facultad que -
concede la ley al que se cree perjudicado por -
una resolución judicial para pedir la reposición 
anulación o revocación de la misma. 11 3 

Por todos es conocido que en muchas oca-
siones el camino marcado por la Ley no siempre -
es respetado por el órgano jurisdiccional, bien
sea porque el Juez en cuanto ser falible equivo
que sus int~rpretaciones y no decida lo que la -
ley ordena, o bien que llevado por sus intereses 
o intenciones dolosas, salte concientemente las
fronteras de la equidad y tampoco decida lo que-
1a ley ordena y precisamente es cuando la perso
na que puede sufrir consecuencias funestas por -
esas decisiones, de acuerdo con la ley, puede S.Q. 

1 í c i ta r 1 os recursos , 

Precisa hacer mención, antes de seguir -
analizando las definiciones o conceptos de recur_ 
sos, lo que en sentido general se entiende por 
recurso. El Diccionario Enciclopédico Abreviado 
nos dice que recurso, en cuanto a su origen eti
mológico, viene del iat1n recursus, al cual pue
den dársele varios significados: acción o efecto 
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de recurrí r; vuelta; retorno de una cosa al lu
gar del cual salió. En Derecho, acción que co!}_ 
cede la Ley al interesado a un juicio o en otro 
procedimiento para que se reclame contra las r~ 

soluciones ante las autoridades que la dicta- -
ron. 4 

Como se desprende, tanto en su origen 
etimológico, como en las definiciones que hemos 
analizado, recurso significa siempre, regreso. 

El maestro Manuel Rivera Sí lva, nos di ce 
en términos sencillos, que el recurso viene a -
ser segundo estudio sobre un punto que se consi 
dera resuelto y que este segundo estudio no de
be efectuarse en forma anárquica, sino que debe 
estar sujeto a ciertos principios o restriccio
nes, de las que posteriormente hablaré. 

Así que debemos dejar apuntado que el -
fin de los recursos es remediar y enderezar las 
providencias torcidas; su fundamento es la fali 
bilidad y la eventual injusticia humana y que -
no podían dejarse en lo posible sin nirigQn co-
rrecti vo. 

Es preciso anotar que no deben confundit 
se los recursos con los incidentes en general.
ni mucho menos con el de nulidad, ya que el ver 
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dadero recurso supone, por regla general, una rg_ 
solución válida pero ilegal, en sentido opuesto
al incidente de nulidad que tiene como presupue~ 
to actuaciones o actos procesales nulos, aclara! 
do que tampoco son recursos las tercerías, ni mu 
cho menos el llamado impropiamente recurso de -
responsabilidad. 

Por lo tanto, los recursos son los actos
que se llevan a instancia de parte agraviada o -
de un tercero y en derecho común nunca lo puede
interponer el órgano jurisdiccionaL La interp.Q_ 
sición del recurso, en su carácter procesal, es
tá sujeto a las normas generales que rigen di - -
chos actos y por lo tanto deben llevarse a cabo
en el tiempo y lugar hábiles y con las formalida 
des que la ley señale para tal efecto. 

Al hacer e1 estudio de los recursos, el -
maestro Rivera Silva, nos dice que los mismos, -
están sujetos a ciertas restricciones y entre 
las más importantes, tenemos las siguientes: 

Restricciones en cuanto al número de re-
cursos.- Es decir, que en tanto que a la sacie-
dad le interesa la pronta impartición de justi-
cia, no es correcto que se acepten un sinnúmero

de recursos. 

Restricción por lo que respecta a la prorr. 
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ta administración de justicia.- Es decir. que el 
legislador fija de una manera tajante cuales son 
las resoluciones que pueden ser recurridas. A -
este respecto, se han formado o han surgido tres 
corrientes, a saber: 

a). La corriente en que los tratadistas mani- -
fiestan que los recursos deben concederse -
únicamente contra sentencias definí ti vas. 

b), La corriente en que los tratadistas sostie
nen que los recursos deben concederse con-
tra todo tipo de resolución, 

c) La corriente ecléctica, en la que se dice -
que en las dos corrientes antes menciona
das existe algo de razón, pero que son -
inaceptables en lo que tienen de absoluto;
y tomando algo de cada una de ellas mani- -
fiestan que no existen contra las determina 
ciones esenciales de1 proceso, aclarando -~ 
que no deben conceder recursos contra todas 
las resoluciones, ní tampoco únicamente con 
tra la sentencia, sino hay que hacerlos pr~ 
cedentes contra las determinaciones funda-~ 
menta'les del proceso, que, por su carácter
total, sirvan de base a los periodos poste
riores y cuya mala elaboración acarrea per
juicios indudables a toda secuela procesal. 

Restricción de1 recurso concedido. En -
virtud de que la Ley establece revisiones y no -
todas e'llas son concedidas contra una misma res_Q. 
lucion, y ello causa entorpecímiento a la admi-
nistracíón de la justicia, la ley, atendiendo la 
esencia de las resoluciones recurribles, determ.:!_ 
na cual es el medio de revisión que se concede -
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en cada problema, ya que generalmente para cada

caso se da un recurso y sólo en forma excepcional 

se conceden varios recursos contra una misma re

solución. 

Restricción de tiempo.- Es decir, que los 

recursos deben interpretarse en el tiempo fijado 
por la ley, ya que si no se fijara un lapso para 

la interpretación, imp'licaría una situación ine~ 

table a lo resuelto por el órgano jurisdiccional 

y nunca podría determinarse la verdad legal, de

bido a la incertidumbre en contra de dicha reso 

lución. 

Restricción referente a la necesidad de -

interponer el recurso. - Es decir, que es menes.:. 

ter que la revisión que implica el recurso, debe 

ser interpuesta por alguien, es decir, que es -

una condición sine qua non, que para que opere -

el recurso haya una solicitud. 

Restricción relativa a que únicamente las 

partes pueden interponer los recursos. - Por ser

las partes los únicos interesados en la recta -

aplicación de la ley resulta obvio que sólo ellas 

puedan interponer los recursos. 

Una vez hecho un somero análisis de las -

restricciones a que están sujetos los recursos,

y resumiendo lo expuesto por el maestro Rivera --
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Silva: podemos afirmar que los recursos están s~ 
jetos a los siguientes requisitos, los que a co~ 
tinuación seffalamos: ~5) 

l. Los recursos están limitados por la Ley, 
2. Están fijados de una manera precisa por 

el legislador. 
3. Para cada resolución la Ley otorga un -

recurso y sólo en forma excepcional con 
cede varios contra una resolución. 

4. Es necesario que sea interpuesto en el
tiempo que marca la ley. 

5. El recurso debe ser solicitado, no ope
ra oficiosamente. 

6. Unicamente las partes puedan interponer 
los recursos. 

Considero también que es menester hacer al
guna mención histórica, porque no son creación -
del Derecho Moderno, toda vez que ya eran cono
cidos en el Derecho Romano, aunque no con la va
riedad y frecuencia con que se conocen actualmen 
te. 

Los recursos judiciales en el Derecho Roma
no no tuvieron la importancia de ahora y que no
funcionaron con regularidad en todo el tiempo, -
en especí al, antes de Just·i ni ano. Los recursos
judi ci al es más conocidos en el Derecho Romano, -
fueron los siguientes: 
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a). La Apelaci6n 
b). La Revocatio in Duplum 
c). La Restitutio in Integrum 
d). El Veto de los Tribunos 
e). La Súplica al Príncipe 
f). La Retracta. 

Los sistemas de las Acciones de la Ley y el 

Formulario eran hasta cierto punto incompatibles 
con la facultad de recurrir los fallos judicia-
les, debido a las siguientes circunstancias: 

a). Los Magistrados gozaban de una autoridad so 
berana por virtud de su jurisdicción, lo 
que era contrario a pedir la revocación de
sus decisiones. 

b}. No hubo durante mucho tiempo diversas ins-
tancias correspondientes a una jerarquía j~ 
dicial en los tribunales, lo que impidió 
que naciera el recurso de apelación .. 

e). Los jueces que fallaban los litigios eran -
simples particulares y no funcionarios pú-
blicos, lo. que también es contrario a la -
idea de recurrir sus determinaciones. 

Cierto que contra las resoluciones de los -
Pretores podía hacer valer el litigante lesiona
do en sus intereses la potestad de otro magistra 
do que disfrutara de igual o mayor que la que 
ellos tenían (Par Majorae Potestas) e incluso --
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acudir a un Tribuno para que éste interpusiera 

su veto por lo cual el fallo quedaba sin ejecu

ción; pero esa medida extrema era inusitada y -

en todo caso no constituyó un verdadero recurso 

judicial, tal como ahora lo entendemos, sino un 
medio para impedir que lo resuelto por el pre-
tor se llevara adelante. 

La Restitutio in lntegrum era más eficaz.

pero su esfera de acción era más restringida. -

Al respecto, nos dice Declareuil, en su obra ti 

tulada "Roma y la Organización del Derecho 11 que 
1 a Res t it u ti o i n 1 n te gr u m p o dí a i n duda b 1 e me n te -

ser implorada ante el Magistrado contra una se!}_ 

tencia judicial como contra cualquier acto ere! 

dor de una situación injusta, pero examinando -

los casos concretos que se han encontrado en -

los textos de restricciones relativas a las ac

ciones extinguidas por haber sido deducidas en 

juicio, y todas ellas se refieren a errores come 
tidos en las fórmulas y ninguna en sentencia de 
juez, 

Ya en tiempo de la Repúb'lica surgió un pr.Q_ 

cedimiento semejante al actual recurso de revo

cación, conocido en el Derecho Romano con la d~ 

nominación de Revocatio in Duplum, del que po-

dia hacer uso el litigante vencido en los casos 

de Cognitio Extraordinaria, mediante el cual PQ. 
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día impugnarse una sentencia injusta o nula .. Su 

efecto consistía en que el Magistrado la revocara 
o impusiera al recurrente, en caso contrario, la 

sanción de pagar el doble del valor de la cosa -
litigiosa. 

El maestro Pallares hace las siguientes ob
servaciones en torno a la Apelación Dentro del -
Derecho Romano: 

l. Por no existir durante la República tribuna 
les organizados jerárquicamente, la apela-~ 
ción propiamente dicha no existió, tan sólo 
podía emplearse el Veto del Tribuno, de .:. -
otros magi s tracios de igual categoría de 1 -
que pronunció el fallo, según queda dicho,
para impedir "la ejecución de una sentencia
injusta. Este veto, dice Bonjeam, no se -
concedía sino después de un examen maduro
que se llevaba a cabo delante de los tribu 
nos reunidos en un colegio y en el cual - ~ 
eran oídas las partes y sus abogados. 

Cuando la fórmula o la sentencia se declar! 
ba irregular o contraria a derecho, los tribunos, 

después de haber deliberado conjuntamente, decre . . . -
taban que había lugar a oponer el veto. 

2. La Apelación apareció cuando en tiempos del 
Imperio se organizaron los tribunales en -
diversas instancias y comenzó a funcionar -
durante el gobierno de Augusto y las normas 
que regían parece que fueron declaradas en
la Ley Julia Judiciaria, pero con el tiempo 
sufrieron modificaciones substanciales, que 
fueron las siguientes: 
a). Podía apelarse, tanto a las sentencias 
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definitivas como a las interlocutorias, 
pero no se admitfan apelaciones mera-
mente dilatorias: 

b). No procedía en los interdictos apertu
ra de testamentos, tomas de posesión -
de los herederos, sentencias que se -
fundaban en el juramento o en la con
fesión judicial, ni contra las dicta-
das en rebeldía o las que hubiesen ad
quirido la autoridad de cosa juzgada,y 
en general en los negocios urgentes 
tampoco era admisible. 

c}. Bajo los emperadores cristianos, se 
restringió el derecho de apelar, hasta 
el extremo de que en el Código de Teo
dosiano, aparecen dos constituciones -
en las que se prohibe, bajo penas sev~ 
ras, apelar de la sentencia interlocu:
toria y preparatoria; Justiniano prohi 
bió también apelar en los incidentes:
mientras no se pronunciara sentencia -
definí ti va bajo la pena de multar par
la cantidad de cincuenta libras de pla 
ta, -

d). Como durante el Imperio existieron mu
chos funcionarios organizados jerárqui 
camente, el número de las instancias
también se determinaba de acuerdo con
la escala de jurisdicciones, lo que a
su vez trajo consigo que los litigan-
tes pudiesen interponer tantas apela-
ci ones como funcionarios existían en -
grado superior sobre el que había dic
tado sentencia. Por lo genera'!, el -
recurso tenía que interponerse ante el 
Magistrado inmediato superior, pero si 
por error no se hacía ante otro más -
alejado de la escala, tal circunstan-
cia no era bastante para que se decla
rase improcedente el recurso; en cuan
to a los fa1los pronunciados por los -
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Prefectos del Pretorio, sólo eran ape
lables ante el Emperador o bien eran
i rrevocables. 
La apelación podía interponerse de vi
va voz o por escrito. El plazo para -
hacerlo, en cuanto se refiera a es ta -
última forma, varió con el tiempo. 
El Juez Adquo, está obligado a admitir 
la apelación y se la prohibía con pe-
nas severas amenazar a los litigantes
para conseguir que se conformaran con
su sentencia. 
El apelante podía desistirse del recur 
so, aunque en la Constitución de Valeñ 
tino III, fue derogado porque en di-~ 
cha Constitución se prohibía el desis
timiento. 
En la legislación de Justiniano, el re 
curso de apelación sufrió pocas modifi 
caciones; las leyes de este emperador~ 
pueden sintetizarse en la forma siguien 
te: -

La apelación, es la queja o recurso que se
formula ante el Magistrado de orden superior con 
tra el agravio inferido por uno de categoría in
ferior en resolución pronunciada en perjuicio -
del apelante. 

La apelación se divide en judicial y extra

j u di c i a l. L a p r i me r a se fo r mu 1 a b a con t r a s en te!!. 
cías definitivas y excepcionalmente contra inter 
locutorias. 

La extra-judicial se promovía contra todos
los actos administrativos, tales como los nombra 
mientas de 1os Decuriones, y se podían interpo--
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ner no sólo por las partes litigantes, sino por
cualquier tercero que tuviere algún interés. 

Las resoluciones de los principés no eran 
apelables, ya que toda apelación supone un Magi~ 
tracio superior que lo resuelva. 

No se podía apelar de los fallos pronuncia
dos por los jueces designados por el príncipe; -
tampoco procedía el recurso contra las resoluci.Q_ 
nes del Senado, del Sacrum Consistorum y ni por
los jueces nombrados por el Consejo del Prínci-
pe .. 

Independientemente de la apelación en el D~ 

recho Romano, se considera también como recurso

La Retracta o servirse de la Consultatio. La 
primera procedía respecto a aquella sentencia 

pronunciada en la última instancia y podía prom~ 
verse en el término de dos años, después de que
cesaba en sus funciones el Magistrado cuyo fallo 
se impugnaba, en tanto que la Consultatio sólo
procedia contra las sentencias dictadas por los
jueces que permanecían el rango de los Ilustres; 
los impugnantes del fallo solicitaban al prínci
pe un Rescriptio que decidiera sobre los agra- -
vios que hacían valer; el funcionario, a su vez, 
defendía su propia sentencia mediante un contra

re curso , ( 6 ) 

Es pertinente mencionar que varios tratadis 
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tas han pretendido clasificar los recursos, to-
mando en consideración el interés, y al respecto 
se ha dicho que en un recurso pueden existir - -
tres clases de interés jurídico, a saber: el in
terés común, el interés particular y el interés
general. 

Es indudable que los tratadistas al estu- -
diar el interés,' le dan un valor extrínseco, es
decir, que el recurso puede resarcir el daño en
mayor o en menor proporción o escala, según se -
le considere. 

Por lo que hace al interés particular, como 
su nombre lo indica, es el que corresponde a un
particular, que atañe únicamente al ofendido y -

al inculpado, por lo que respecta a la repara- -
ción del daño. 

Respecto al interés común, es aquel que tig_ 
nen varias personas que se encuentran en una si
tuación similar y en la que la decisión o el fa
llo atañe a todas ellas, y que el recurso que se 
solicita por medio de una de las partes integran._ 
tes del interés común afecta a la situación de -
los demás y, por último, por lo que se refiere -
al interés social o general, es aquel que recae
sobre el representante social, que lo es el Mi-
nisterio Público, como ya es bien sabido. 

Algunos autores, como el maestro Rivera Sil 
va, que han tomado en consideración 1a exposición 
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hecha y clasifican a los recursos en tres grupos, 
pero basándolos en los siguientes conceptos: 

a). La situación de la calidad de la.reso
lución recurrida. 

b). La clase de autoridades que intervie-
nen en la revisión. 

e). A los efectos que produce el recurso. 

Por lo que respecta al primer concepto, los 
recursos se clasifican en ordinarios y extraordi 
narios. Los ordinarios son aquéllos que, según
afirma Florián, se interponen cuando la resolu-
ción aún no tiene la calidad de cosa juzgada; en 
tanto que los recursus extraordinarios son los -
que se conceden contra las resoluciones que tie
nen o han adquirido la calidad antes expresada. 

Chiovenda, dentro de esta misma clasifica-
ción, divide a los recursos, pero no atendiendo
ª la calidad de la resolución, sino a los vicios 
que ésta pudiera tener y al respecto, dice que -
los recursos ordinarios son aquéllos en los que
se puede denunciar cualquier vicio de una resol~ 

ción, en tanto que los extraordinarios son aqué
llos en los que los vicios que se pueden denun-
ciar están determinados en la ley. 

Refiriéndose a la segunda clasificación, 
los recursos se dividen en devolutivos y no devo 
lutivos. Son recursos devolutivos aquéllos en -
los que interviene una autoridad diferente a la 
que dictó la resolución o fallo recurrido; se di 
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ce que el nombre o denominación devolutivo tiene 
un raigambre de tipo histórico, en virtud de que 
cuando el inferior, en el que el rey había dele
gado la facultad de hacer justicia, lo devolvía
ª su superior para revisar y entonces se decía -
que le devolvía la facultad. 

En tanto que los recursos no devolutivos -
son aquéllos en los que una sola autoridad inter, 
viene, o sea, que la revisará la misma autoridad 
que dictó el fallo o sentencia recurrida .. 

Por último, la clasificación que alude a 
los efectos de los recursos, los clasifica en 
suspensivos y devolutivos. 

Los suspensivos son aquéllos que, como su -

nombre lo indica, suspenden el curso del procedí. 
miento y los devolutivos son los que no suspen-
den el curso del procedimiento, pero en caso de
que el recurso prospere, devuelven la secuela 
procesal hasta la resolución modificada. (7) 

Un mismo recurso puede ser investido en di
ferentes momentos de los dos efectos señalados. 

Hemos tratado, con lo expuesto, de dar una
idea de To que es el recurso en general, intentan_ 
do ahora y en consecuencia, dar una explicación 
en torno a los recursos que existen en nuestro -
derecho positivo en el desarrollo de este traba
jo. 
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CUADRO COMPARATIVO. -------------------
l. Los recursos en el Derecho Penal: 

a) La revocación; b) La denegada apelación;-

2. 

c) La apelación. 

Los recursos en 

a) La revisión; 
ci ón. 

el Juicio de Amparo. 

b) La queja; c) La reclama-

3. Los recursos en el Derecho Ci vi 1: 

a) La revocac1on; b) La queja; c) La denega 
da apelación; d) La apelación ordinaria.-

Los recursos en el Derecho Penal. Por lo -

que respecta a nuestro derecho punitivo, tanto

el Código de Procedimientos Penales para el Di~ 

trito y Territorios Federales, así como el Códi 

go Federal de Procedimientos Penales mencionan

un capítulo al que denominan Recursos, siendo

el Título IV, respecto al primero de los rnencio 

nados ordenamientos, en tanto que en materia fe 

deral se encuentran encuadrados en el Título X. 

En ambos cuerpos de leyes se mencionan co

mo recursos, los siguientes: la revocación, la

apelación y la denegada apelación. 

Por su par te, el maestro Julio 

Acero hace un análisis de cada uno de estos re

cursos y al respecto nos dice: la revocación es 
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un recurso ordinario no devolutivo que tiene por 
finalidad anular o dejar sin efecto una resolu-
ción; al expresar que el recurso de revocación -
es ordinario se indica su procedencia contra las 
resoluciones que no han causado estado, y al de
cir que no es devolutivo se señala que su conoci_ 
miento corresponde a la misma autoridad que dic
tó la resolución contra la que se interpuso el -
recurso, o sea que el mismo Juez dedicando nuev~ 
mente su atención puede resolverlo satisfactori~ 
mente. 

En forma general procede el recurso de rev.Q_ 
cación contra las resoluciones que no revisten -
carácter complicado y generalmente se refieren a 
determinaciones de trámite, pero esta regla tie
ne excepción cuando se refiere a materia federal, 
en donde se concede el recurso de revocación ca~ 

tra todas las resoluciones que se dicten antes -
de la sentencia y en segunda instancia. 

Es indudétb1e que algunas resoluciones son -
objeto de revocación, más no es posible conceder 
un recurso devolutivo porque ello implicaría una 
tercera instancia que retardaría la administra-
ción de la justicia. 

El maestro Rafael de Pina define al recurso 
de revocación, en materia penal, en los siguien
tes términos: " ... Es el medio de impugnación pr.Q_ 
cedente, siempre que el Código Procesal Penal no 
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autoriza la apelación contra la resolución de 

que se trate (artículo 412 del Código adjetivo -
para el Distrito y Territorios Federales y ar- -

tículo 361 del Código Federal. .•. 11 (1) 

Si se toman en consideración las restricci.Q_ 
nes a que están sujetos los recursos de los cua

les ya se hizo mención en el capítulo anterior -
de este ensayo, concluí remos que por lo que res

pecta a la clase de resolución recurrida la rev.Q_ 

cación se concede únicamente contra las resolu-
ciones de mero trámite, así mismo por lo que ha

ce a la restricción del recurso concedido, como

ya se dijo con antelación, la ley no concede dos 
recursos a una misma resolución y por lo mismo -

en el artículo 361, por lo que se refiere al Có

digo Federal y en el articulo 412, por lo que se 

refiere al ordenamiento para el Distrito y Terri 

torios Federales, dicen que el recurso de revoca 

ción procede siempre que no se concede por este

Códi go, el de apelación. 

Por lo que se refiere a la restricción del

tiempo, en ambos códigos, nos dicen que el recu!:_ 

so se deberá interponer por lo que hace al Códi -
go Federal en las 24 horas siguientes de la no

tificación, en tanto que en el Código del Dis-

trito será en el momento de la notificación o -

bien al día siguiente de la misma; a mayor abun

damiento el recurso deberá interponerse, ya que-

no opera oficios amente, tal como lo establecen -
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los artículos 413 del código adjetivo para el 

Distrito y Territorios Federales y 362 del Códi
go Federal y sólo podrá ser interpuesto por las

partes. 

Por lo que hace al procedimiento que debe -

seguir el Juez para la sustanciación del recurso 

de revocación, existen dos formas: l. Cuando el 
Juez estima que no es necesario oir a las par- -

tes; 2. Cuando debe escucharlas. 

En el primer caso, el Juez al conocer del -
recurso, puede aceptarlo o desecharlo de plano,

y en la segunda hipótesis se cita a una audien-

cia verbal que se verificará dentro de las cua-

renta y ocho horas de la interposición del recur 

so dictando su resolución. 

Se puede decir con certeza que la revoca- -

ción de hecho no suspende el procedimiento debi 

do a la cortedad de tiempo, pero sin embargo, j!! 

rídicamente, mientras no se resuelve el recurso

resulta improcedente la practica de cualquier di 

ligencia. 

He dejado para lo último el recurso de ape

lación en materia penal por considerarlo de vi

tal importancia y únicamente haré una pequeña -
disgresión por lo que respecta al recurso de de

negada apelación. 

El maestro Rivera Silva, nos dice: 11 
••• El -

/. 
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re~urso de Denegada Apelación tiene una estre--
' , 

cha vinculación con el recurso de Apelación; la 
denegada apelación es un recurso devolutivo or
dinario que se concede cuando se niega: la apel! 
ción; este recurso se interpone ante el mismo -
juzgado que dicta la resolución recurrida y po~ 

teriormente el Tribunal de Alzada interviene p~ 
ra declarar si es de admitirse o no la apela- -
ción cuya entrada se negó. La denegada apela-
cíón se puede solicitar verbalmente o por escri 
to; dentro del término de dos días por lo que -
atañe a la legislación del Distrito y de tres -
días en materia federal {artículo 436 del Códi
go del Distrito y 393 del Código Federal) el -
Juzgado de Primera Instancia, una vez interpue~ 
to el recurso debe expedir un certificado en el 
que conste la naturaleza y estado del proceso.
el punto sobre el que recayó el auto apelado, -
insertado éste a la letra, así como el que lo -
haya declarado inapelable (articulo 437 del có
digo del Distrito y 394 del Federal) oportuna-
mente el Tribunal de Segunda Instancia dicta r~ 

so1ución en los términos que previene la Ley. 1:(2) 

Por último, analizaré el recurso de apela
ción) pero antes de hacerlo y debido a que se -
va a estudiar en su oportunidad e1 recurso de -
apelación en materia civil, considero que es m~ 

nester hacer algún comentario a la diferencia -
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la prueba o si se alteraron los hechos, lo cual
está expresado en el numeral 363 del Código adj~ 
tí vo federa l. 

Es decir, que mientras en la legislación -
del Distrito se confunden el objeto y el fin, -
en el Código Federal se señala con más claridad
el objeto podemos decir con certeza que el fin -
perseguido con el recurso de apelación es la re
paración de las violaciones legales cometidas, -
es decir, que mediante la expresión de agravios
se podrá reparar esa violación, aclarando que -
debemos entender por agravio lo siguiente:- Agr! 
vio. Es todo daño o lesión que sufre una persona 
por violaciones a la ley en una resolución judi
cial. 

En el artículo 418; el Código adjetivo para 
el Distrito y Territorios Federales nos señala -
cuales son las resoluciones que pueden ser recu
rribles con la apelación, en tanto que en mate-
ria federal los artículos 366 y 367, nos remiten 
a los casos en que una resolución puede ser rec!!. 
rrib1e por la apelación y no es necesario aden-
trarnos más en esta cuestión. 

Por lo que respecta a quienes tienen dere-
cho a apelar dentro del fuero común, como ya lo
anotamos, el Ministerio Público, el procesado y

el ofendido, éste último por su legítimo repre-
sentante, por lo que se refiere a la acción rep! 
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radora; sin embargo, en el fiuero federal lo tie

nen el Ministerio Público, el acusado y su defen 
sor. 

El recurso de apelación debe interponerse -

dentro del término de cinco días si se trata de -
sentencia; de tres si es de autos y de dos si es 

otra resolución. 

Es requisito indispensable el hecho de que
se haga saber al procesado el término para inte~ 
poner el recurso de apelación, quedando constan
cia en el proceso y en caso de no hacerse se du
plicará el término y el secretario será castiga
do con una sanción pecuniaria de cincuenta pesos 
por lo que se refiere al fuero común. 

Se podrá interponer en forma escrita o ver

bal sin que se exija ninguna formalidad especial 

para tal efecto; se puede decir que los actos -
fundamentales que comprenden la substanciaci6n -

de la apelación, son los siguientes: 

a). Interposición del '.~ecurso y su admisi6n. In 
terpuesto el recurso ante el Juez, autor de 
la resolución impugnada. éste de plano y 
sin substanciación alguna la admitirá si 
procede (artículos 421 del Distrito y 370 = 
del Código Federal). 

Deberá atenerse a dos situaciones fundamen
tales, que son, si la resolución es impugnable y 

el factor cronológico. 
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b). Los agravios. Es importante admitir que -
si lo que da lugar a un recurso son los - -
agravios producidos se hace necesario hacer 
los valer; los agravios tienen una serie de 
presupuestos o con di ci ones, que deben re que 
ri r: -

l. Por lo que hace el momento procedimen-
tal en que se puede expresar puede ser-
el momento mismo de interponer el recur 
so o en la vista. -

2. La expresión de agravios comprende dos
aspectos fundamentales: a) la expresión 
del precepto legal violado; y b) respec 
to al hecho de cuando la parte que ha ~ 
interpuesto el recurso no presenta agr~ 
vi os. 

Se han suscitado una serie de polémicas al
respecto, pero sin embargo nuestros códigos adj~ 
tivos en materia penal, tanto federal como para
el Distrito en sus numerales 364 y 415, respect! 
vamente, nos dicen que el Tribunal de Alzada po
drá suplir las deficiencias, siempre que el rec~ 

rrente sea el procesado o su defensor, cuando es 
te último lo haga con torpeza. 

La mayoría de los estudiosos del Derecho -
Procesal Mexicano sostienen, que la no presenta
ción de agravios implica una actitud de abandono 
y por lo mismo dicen que no se deben justificar
la suplencia de los agravios no expresados. 

Entre los tratadistas me xi canos, encontra-
mos al maestro Manuel Rivera Silva, que al res-
pecto nos dice: " ... únicamente se debe conocer -
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de los agravios que expresen, supliendo la defi
ciencia que se pueda tener en una expresión de -
los mismos; esta afirmación encuentra su base en 
la frase "No se hizo valer debidamente", lo que
indica indudablemente que se hicieron valer, pe
ro no en forma correcta o indicada .... " 

Nos dice el maestro Javier Piña ·Palacios 
que el legislador de 1931 se díó cuenta que no -
puede subsistir un Tribunal de segunda instancia 
que entre a examinar todo el proceso y lo atrib~ 
ye al hecho de que el tribunal de segunda insta!l 

cía nunca estará en la misma situación que el -
primero, es decir, que en la primera instancia -
el juez tiene apreciaciones de tipo subjetivo que 
no son llevados al papel, por lo mismo dice el -
maestro Piña Palacios que no es correcta la act~ 
tud de las salas del tribunal superior en el he
cho de que sin que haya expresión de agravios -
por parte de los procesados o los defensores de 
los mismos se avoquen al examen de todo el proc~ 
so, lo que implica una coexistencia del arbitrio 
judicial y la apelación. 

Al respecto, el maestro Guillermo Colín Sá!]_ 
chez, nos dice lo siguiente: si se toma en cuen
ta que a partir del auto de consignación se ha -
dado !a relación jurídica procesal y que todo el 
proceso está caracterizado por actos de acusa- · 
ción, defensa y de decisión como consecuencia d: 
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be prevalecer el principio 11 iudex ne eat ultra -

petita partium", es decir, que el juez no debe -

extenderse más allá de lo que pidan las partes,

de tal manera que la suplencia de los agravios -

viola el principio de autonomía del órgano juri~ 

diccional y de las partes intervinientes y con -

ellos se infringe el contenido del artículo 21 -
constitucional, que delimita las funciones juri~ 

diccionales con las del Ministerio Público, al -

cual le atribuye la facultad persecutoria del dg_ 

lito, aclarando que la suplencia de los agravios 

implica el hecho de que el órgano jurisdiccional 

invada las funciones de la defensa y que cuando

menos para establecer una igualdad entre las par_ 

tes de la relación jurídico procesal debieran -

también suplirse la falta de agravios del Minis

terio Pub 1 i co. 

Por lo que hace a nuestro Derecho vigente y 

respecto al problema que se está tratando, la S!!_ 

prema Corte de Justicia de la Nación ha estable

cido 1a Jurisprudencia, en el sentido de que - -

"tratándose de1 acusado o de su defensor, 'los -

Tribunales de Apelación deben suplir la falta de 

agravios que es la máxima deficiencia de el'los", 

después de hacer esta disgresión a la falta de -

agravios es necesario apuntar ·1os actos prelimi

nares a cargo del "iudex adr¡uu" para la substan

ciación del recurso de apelación antes de anotar 

el procedimiento ante e1 i udex ad quem. 
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c}. Respecto a los actos preliminares ante el -
iudex aqquo,diremos: una vez admitido el re 
curso, el iudex adquo, está obligado a efec 
tuar ciertos actos preliminares de tipo pr~ 
cedimental para substanciar la "alzada" y:
son los siguientes: 

Cuando la apelación se admita en ambos efec 
tos y no hubiere otros procesados en la misma -
causa, que no hubieren apelado y además no se per 
judique la instrucción o cuando se trate de sen
tencia definitiva, se remitirá el original del -
proceso al Tribunal Supremo respectivo exceptua!!. 
do los casos antes expresados se remitirá testi
monio de todas las constancias que las partes d~ 
signen y de aquéllas que el juez estime conduce!!_ 
tes, tal como lo prevee el artículo 42.2 del Códi 

go del Distrito, por lo que respecta al Código -
Federal, una vez que se admita la apelación en -
ambos efectos se remitirá el original del proce
so al Tribunal de Apelación respectivo; si fueL
ran varios los acusados y la apelación se refie
re a alguno o algunos de ellos, el tribunal que
dict6 la sentencia apelada ordenará que se expi
dan los testimonios a que se refiere el artículo 
531; y si se trata de sentencia absolutoria po-
drá re mi ti rse e 1 orí gi na 1 de 1 proceso a no ser -
que hubieran uno o más inculpados que no hubie-
ran apelado, cuando la apelación se admita en el 
efecto devolutivo, salvo el caso del párrafo an
terior se remitirá el duplicado autorizado de --
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constancias y testimonios, de los que las partes 
designen y de lo que el tribunal estime conve- -

niente, ya sea el original o duplicado del testi 

monio, el cual deberá remitirse dentro de ocho -

días y si no se cumple con esta prevención el -
tribunal de apelación a pedimento del apelante -

impondrá al inferior una multa de cincuenta a -
mil pesos, tal como lo establece el artículo 372. 

d) • Procedimiento ante el Iudex ad quem. Pode 
mos decir con segurí dad que al ser recibí do 
el proceso o el testimonio por el Tribunal
de Alzada se iniciará el procedimiento de -
segunda instancia. Este procedimiento está 
dividido en varias fases, a saber: 
l. El auto de radicación, que consiste en

fijar la fecha, la Sala, en donde se ra 
dica, la designación del Magistrado Po:
nente, la fecha de la Vista y la adver
tencia que deberá hacerse al reo o sen
tenciado, a efecto de que nombre defen
sor en esta segunda instancia, 

2. La notificación del auto y sus efectos. 

3, 

En este deberá hacerse conocer a las -
partes e1 derecho que tienen para poder 
tomar apuntes en las secretarías corres 
pendientes, a efecto de que con el ma-~ 
yor número de datos puedan alegar, acla 
rándoles asf mismo que dentro de los _:
tres dfas siguientes a la notificación
podrán impugnar el recurso, o mejor di
cho, la admisión del recurso o sus efes 
tos, 
La aportación de 1as pruebas. En esta
fase, nuestros códigos adjetivos facul
tan ampliamente la aportación de las 
pruebas en segunda instancia, a excep-
ción de la prueba testimonial, que no w 
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se acepta sino respecto de hechos que -
no hayan sido dados a conocer en la pri 
mera instancia. 

Cuando se trate de apelación interpuesta -

contra el auto de formal prisión o contra auto -

de libertad por falta de elementos para conti- -

nuar el proceso, el tribunal ad qurn sólo deberá 

tomar en cuenta aquellas probanzas emanadas de -

la averiguación previa y las obtenidas hasta an

tes de vencerse el término constitucional de se
tenta y dos horas, por haber si do 1 as únicas que 

sirvieron de base (en el orden probatorio) al -

Juez ad quo para fundamentar su resolución; por

ende, cualquier otro medio probatorio aportado -
ante el tribunal de apelación respecto al cuerpo 

del delito y a la probable responsabilidad, no -

puede ser tomado en cuenta porque no estuvo a 1 -

alcance del juzgador en el momento de dictar la

resolución impugnada; admitidas las pruebas, de

berán desahogarse dentro del término de cinco -

días, según disposición del Código del Distrito, 

o en un plazo de ocho días, si se trata de procg_ 

dimiento federal. 

4. La audiencia final de la segunda instancia. 
La que generalmente conocemos con la definí 
nición o nombre de Vista, la cual comienza~ 
con una relación del asunto hecha por el Se 
cretario, concediéndose inmediatamente la~ 
palabra al apelante y a continuación a las
otras partes; esta audiencia puede llevarse 
a cabo, tal como lo disponen los artículos-
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424 del Código del Distrito y de'! 382 del -
Código Penal, sin la concurrencia de las -
partes, sino únicamente con la presencia de 
los Magistrados; finalmente vendrá la reso
lución que una vez visto declarado el proce 
so queda cerrado el debate y el tribunal de 
be dictar su fallo dentro de los términos :
cronológicos que hemos señalado en renglo-
nes que anteceden y en di cho fallo se con-
firma, revoca o modifica la resolucion recu 
rrida, también mediante la apelación puede-: 
resolverse la reposición del proceso. 

Por lo que respecta a los recursos en nues
tro juicio de garantlas, podemos decir que nues

tra Ley de Amparo vigente, en su Capítulo XI, -
nos hace la alusion y establece los requisitos -

necesarios para interponer los recursos en el -
Juicio de Amparo, y a mayor abundamiento, en el

numeral 82 del citado ordenamiento nos expresa -
cuales son los recursos y dicho precepto a la 1~ 

tra dir.e: " ... En los Juicios de Amparo no se ad

mitirán más que los recursos de Revisión, Queja

Y Reclamación ... " 

Con el objeto de seguí r un orden cronológi -

co, principiaré haciendo un análisis del recurso 

de revisión. 

Es indudable y notorio que el recurso de -
uso más común es el de revisión, mismo recurso -

que procede en los casos que enumera el artícu
lo 83 de la referida Ley, aclarándose que de es

te recurso conocen la Suprema Corte de Justicia, 
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en 1os casos previstos en 1a Ley y el Tribunal -

colegiado de Circuito, tal como lo establece el 

artículo 45 del mencionado ordenamiento. 

En principio, tanto el quejoso como la auto

ridad responsable, el tercero perjudicado, pueden 

interponer revisión, pero si el acto reclamado -

consiste en una resolución que decida una contro

versia entre particulares, la autoridad que la hu 

biese dictado está impedida para interponer la re 

visión contra el fallo, constitucional. 

El término para interponer este recurso será 

de cinco días, contados desde el día siguiente al 

que surta sus efectos la notificación de la reso

lución recurrida, exceptuando cuando se trata de

materia agraria, en la que el termino se duplica

rá, es decir, será de diez días. (5) 

Debemos aclarar que todos los recursos debe

rán ser procedentes y fundados, ya que un recurso 

es improcedente cuando se interpone contra una r! 

solución que de acuerdo con la propia ley, debe

rá ser atacada por otro recurso, en cambio un re

curso es infundado cuando siendo procedentes los

agravios al ser analizados, no son justificados" 

En lo que se refiere a·l primer caso, no se -

estudian los agravios; acontece algo similar a1 -

sobreseimiento en el Amparo, En tanto que en el

segundo caso si se estudian los agravios, pero se 

constata que estos no tienen justificación. 
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Por lo que se refiere al recurso de revi- -
sión, en el articulo 83 de la Ley de Amparo, se
encuentran plasmados los casos en que procede di 
cho recurso: Artículo 83. 11 

... Procede el recurso 
de Revisión: 

I. Contra 1as resoluciones que se desechen o -
tengan por no interpuesta la demanda de am
paro. 

II. Contra las resoluciones de un Juez de Dis-
trito o de su superior del Tribunal respon
sable en su caso, en que se concedan o nie
guen la suspensión definitiva o en el que -
se modifiquen o revoquen el auto en que se
haya concedido o negado y en las que se -
niegue la revocación solicitada. 

I II. Contra los autos de s ob resei mi en to y contra 
las reso,uciones en que se tenga por desis
tí do el quejoso. 

IV. Contra las sentencias dictadas en la audjen 
cia constitucional por los jueces de Distri 
to o por el Superior del Tribunal responsa:: 
ble, en los casos en que se refiere el ar-
tículo 37 de esta Ley. 

V'. Contra 1as resoluciones que en materia de -
Amparo directo pronuncian los Tribunales Co 
1egiados de Circuito cuando decidan sobre:: 
la constitucionalidad de una Ley o establez 
can la interpretaci6n directa de un precep:: 
to de 1a Constitución, siempre que esa deci 
sión o interpretación no estén fundadas en:: 
la Jurisprudencia de la Suprema Corte de -
Justicia. 

No obstante lo dispuesto en esta fracción.
la re visión no procede en los casos de aplica- -
ción de normas procesales de cualquier categoría 
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o de violaciones a disposiciones legales secund! 

rías. 

La materia del recurso se limitará exclusi
vamente a la decisión de las cuestiones propiarner!. 
te constitucionales, sin poder comprender otras; 
si se analiza la fracción IV del precepto 1ega1, 
ankeriorrnente invocado, podernos deducir que toda 
1d sentencia de los jueces de Distrito, ya sea -
que se conceda el Amparo, lo niegue o que lo so
bresea, deberá ser atacado por el recurso de re
visión. 

Por lo que se refiere a la fracción V, sólo 
tiene aplicaci6n sobre las resoluciones de Ampa
ro Directo, pronunciadas en los Tribunales Cole
giados de Circuito, constituye un caso de excep
ción muy limitado a la regla general de que las
resoluciones de estos cuerpos son inatacables, -
como iwidentemente sucede, tratindose de Amparos 
indirectos. 

El escrito de revisión podrá presentarse a~ 
te el Juez de Distrito, el Tribunal Colegiado de 
Circuito o la Suprema Corte de Justicia; si el -
escrito de revisión es presentado al Juez de 0i2_ 
trito, deberá presentarse con las copias necesa
rias, para que éste a su vez, lo remita al Trib.!:!_ 
nal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte -
de Justicia, enviando además el expediente de Am 
paro. 

.. 
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Por lo que hace a1 procedimiento para la -
substanciación del recurso de revisión en el Juj_ 
cío de Amparo, el maestro Burgoa, nos dice: en

cuanto al procedimiento, el articulo 90 de la -
Ley de Amparo consigna en cada uno de sus párra
fos, la forma en que debe tramitarse el recurso

de revisión en los casos en que éste sea fallado 
por la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal -
Colegiado de Circuito que corresponda y analiza, 

a su vez, el procedimiento inicialmente ante la

Suprema Corte de Justicia. 

Una vez que el Presidente de 1a Suprema Co~ 

te de Justicia haya admitido el recurso y tal -
como lo indica el párrafo segundo del artículo -
90, señalará a las partes el término de diez - -
días para que aleguen lo que a su derecho conven 

gay transcurrido dicho tiem~o o término, con -
alegatos o sin ellos, se correrá traslado al Mi
nisterio Público en su caso, por igual término ~ 

para que pida lo que a su representación conven
ga, observándose en lo demás lo dispuesto por 
los artículos 181 al 191 de la Ley de Amparo. 

Por lo que respecta a la Revisión ante el
Tribunal Colegiado de Circuito, se mandará co-

rrer traslado al Ministerio Público, por el tér
mino de cinco días para que expongan y aleguen -

las partes por escrito y el Tribunal resolverá-

lo que fuera conducente en un lapso de quince días 
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si el Ministerio Público no devolviera los autos 

al expirar el término señalado, el Tribunal Col~ 

giado de Circuito los mandará recoger de oficio. 
(6) 

Siempre que el Presidente de la Suprema Cor. 

te de Justicia, o en su defecto la Sala corres-

pondiente desechen el recurso de revisión inter

puesto contra la sentencia pronunciada en Amparo 

Directo o el Tribunal Colegiado de Circuito, por 

no contener dicha sentencia o decisión sobre la

constituci onalidad de una ley o no establecer i~ 

terpretación directa de un precepto de la Consti_ 

tución Federal, impondrán sin perjuicio de las -

sanciones penales que procedan, al apoderado o -

al recurrente o a ambos, multas de quinientos a
mi 1 pesos, 

Para poder interponer el recurso de Revi- -

sión, e1 maestro Burgoa en su obra "El Juicio de 

Amparo", nos dice que deben estar sujetos a cier. 

tas reglas para su interposición, las cuales en
una forma suscinta, trataré de explicar, tomando 

como base y pauta para tal efecto, la obra del -

maestro Burgoa. 

l. Su rnterpos1c1on a petición de parte. Según 
1o dispone el artír..;.110 86 de la L~y de Amp~ 
ro, sólo las partes podrán interponer el r~ 
curso de Revisión y el maestro Burgoa tam-
bién hace una disgresión a este respecto, -
diciendo que si toda vez que el artículo 5o. 
de la Ley de Amparo menciona al Ministerio-
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Público como parte y sin embargo cuando no
haya ejercitado su facultad de abstención a 
que alude la fracción IV del citado,. precep
to no puede entablar el mencionada~recurso, 
toda vez que la Jurisprudencia de la Supre
ma Corte de Justicia no ha considerado al -
Ministerio Público Federal como "contendien 
te" ni como "agraviado", sino como una par:
te reguladora del procedimiento; agregando
que como el Amparo sólo puede seguir~e a -
instancia de la persona a la que se perjudi 
que con la ley o acto que la ejecutó o mot1 
vó, es evidente que el Ministerio Público:
no tenga interés directo en ese acto, que -
sólo afecta a los intereses de las partes -
litigantes, en el Juicio Constitucional de
Amparo y por ende no es de tomarse en cuen
ta el recurso de revisión que se haga valer; 
tanto más si los agravios en que la fundan
afectan sólo a la auto!'idad responsable y -
ésta ha consentido la resolución del Juez -
de Distrito. 

II. Principios de estricto derecho de la Revi-
sión. Este principio se refiere al hecho -
de que sólo podrá exigirse a los órganos ju 
risdiccionales de la Revisión según el caso 
(Suprema Corte de Justicia y Tribunal Cole
giado de Circuito) que únicamente estudien
los agravios de la parte recurrente haya ex 
presado en el escrito de interposición res':" 
pectivo sin estudiar las consideraciones en 
que se apoye la resolución recurrida y que
no se hubiere combatí do; por tanto, si el -
recurrente deja de impugnar en revisión al
guno de los fundamentos de tal resolución,
ésta debe confirmarse sí su sen ti do deciso
rio descansa sobre un fundamento no atacado. 

III. La legitimación de la autoridad responsable 
por interponer el-r-e-curso. Nuestra Ley de
Amparo establece que sólo podrán interponer 
el recurso de revisión las autoridades res-
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ponsables cuando las sentencias afecten di
rectamente el acto de cada una de ellas se
h aya rec 1 amado. 
Es decir, que la autoridad responsable res

pecto de cuyos actos se hubiese decretado el so
breseimiento o se hubiere negado el Amparo al -
quejoso, está impedida la autoridad para enta- -
blar la revisión contra la sentencia que haya -
otorgado la protección federal, contra actos - -
atribuidas a otras autoridades, por lo que si e~. 
ta no interpone dicho recurso, la referida sen-
tencia causa ejecutoria en el supuesto de que -
tampoco lo hubieran promovido las demás partes. 

IV. La autonomía de los agravios. Según la Ju
r:isprudencía de la Suprema Corte de Justi-
cia denominada "La Autonomía de los Agra- -
vios" que se hagan valer en la revisión, en 
el sentido de que al impugnar la sentencia
constitucional no se deben reproducir los -
argumentos o conceptos de violación que sir 
vieron para atacar o impugnar el acto recla 
matorio. -

El maestro Burgoa, dice que en efecto, sien 
do 1os agravios los razonamientos que la parte -
recurrente esgrime contra el fallo recurrido y -

que tiende a demostrar Ja violación cometida por 
ésta a normas sustantivas o adjetivas regulado-
ras de la controversia planteada, es evidente -
que 1os conceptos de vio.iación contra el actor§_ 
clamado que el quejoso no expresó en su demanda
de amparo no persiguen ta1 objetivo, ya que por-

j 
1 
1 
1 

' '1 
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esencia pretenden poner de relieve la inconstit~ 
cionalidad de la actuación de la autoridad res-
ponsable y no la antijuridicidad de la sentencia 
combatida que es contra la que se entabla el re
curso de revisión. 

V. Reglas sobre el fallo de la Revisión. En-
tre las principales reglas a que está suje
to el fallo del recurso de revisión, pode-
mos decir que en primer término, tanto los
Tribunales Colegiados de Circuito como la -
Suprema Corte de Justicia al resolver el re 
curso antes mencionado, deber« Qnicamente = 
examinar los agravios alegados contra la -
sentencia o auto recurrido, apegándose al -
principio de estricto derecho. Por el aná
lisis de esta regla se desprende que los ór 
ganos conocedores de la revisión pueden rea 
lizar una doble función, que es la siguien~ 
te: a). Revocar la resolución recurrida; y 
b). Abordar la cuestión constitucional - -
planteada en el amparo ante el Juez Adquo-
por e1 quejoso, 

También se puede mencionar como regla impo~ 
tante de los fallos, con base y fundamento en lo 
dispuesto por 1a fracción II del artículo 91 de· 
la Ley de Amparo, lo siguiente: Sólo tomarán di 
chos órganos en consideración las pruebas que se 
hubieren rendido ante el Juez de Distrito o la -
autoridad que conozca o haya conocido del Juicio 
de Amparo si se trata de Amparo Directo contra -
sentencias pronunciadas por el Tribunal Colegia
do de Circuito con la copia relativa certificada 
de constancia de autos. 



50 

Al referirse a dichos órganos indudablemen

te que nos estamos refiriendo al Tribunal Cole-
giado de Circuito o a la Suprema Corte de Justi

cia. 

Así mismo, es menester hacer notar que cua!!. 
do se refiere a la competencia de la Suprema Cor_ 
te de Justicia para conocer de la revisión con-
tra las sentencias constitucionales de los jue-
ces de Distrito, que a dicho Alto Tribunal le i!!. 
cumbe la decisión del mencionado recurso cuando
en el Amparo respectivo se hubiere impugnado 
una ley por su inconstitucionalidad. 

Ahora bien, al resolver el citado recurso -
la Suprema Corte únicamente debe determinar si -
la Ley reclamada es o no contraria a la Constit~ 
ción, tal como lo dispone el párrafo segundo del 
artículo 92 de la Ley de Amparo, que nos dice: -
11 

••• al resol ver la Corte en pleno acerca de la -
constitucionalidad de la 1.Ley, dejará a salvo en
lo que corresponde, la jurisdicción de la Sala -
de la Corte o del Tribunal Colegí ado de Ci rcui
to para conocer la revisión por cuanto concierne 
a la violación de leyes ordinarias. 

Tocante al recurso de Queja, podemos decir
con certeza que es uno de los más complicados en 

materia de Amparo. 

Pero antes de iniciar su estudio, es necesa 
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rio hacer notar como dato singular el hecho de -
que procede no sólo contra actos de autoridad fe 
deral, sino también contra actos ejecutados por -
las autoridades responsables. 

El maestro Armando Os tos nos di ce que desde 
un punto de vista científico, no debería en alg~ 

n-os de sus casos que procede, considerarse como
un recurso, sino como un incidente, tanto porque 
no llena las finalidades del recurso como que -
puede ser interpuesto por personas ajenas al Jui 
cio de Amparo. (7) 

El artículo 95 de la Ley de Amparo limita-
los casos en que procede este recurso, sin que -
pueda extenderse a ninguna otra situación que no 
esté comprendida dentro del mismo. 

A este respecto, la Jurisprudencia de la Su 
prema Corte ha establecido el justo criterio de
que los casos de procedencia del recurso de Que
ja están fijados legalmente en forma limitativa; 
es decir, que fuera de la hipótesis en que tiene 
lugar dicho medio de impugnación conforme al ar
tículo 95 de la Ley de Amparo, el aludido recur
so es improcedente (Informe correspondiente al -
año de 1945. Pág. 154.- Segunda Sala). 

Con el objeto de no hacer extensivo este e~ 
sayo y hacer más accesible mi explicación a este 
recurso, mencionaré el precepto legal antes cita 
do en cada una de las fracciones y trataré de ex 
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plicar cada uno de ellos. 

Art. 95. El Recurso de Queja es procedente: 

Fracción I. Contra los a u tos di eta dos por -
los J ue ces de Distrito o por el Super·ior del Tri-
buna 1 a qui en se impute la vi o 1 a e i ón reclamada en 
que se admitan demandas notoriamente improceden-
tes. 

En relación con esta fracción, el término de 
interposición del recurso es de cinco días, la -
autoridad competente para conocer de él lo es el
Tribunal de Circuito, consistiendo su procedimie~ 
to en presentar el escrito de Queja ante ese tri
bunal con copia para el Juez de Distrito, quien -
requerido por el propio tribunal deberá rendir su 
informe justificado dentro de los tres días si

guientes; hecho lo cual, se pasan los autos al Mi 
nisterio Públíco Federal para que emita su opi-
nión y dentro del término de tres días siguientes 
se deberá dictar la resolución respectiva. 

Se ha criticado la incompatibilidad del le-

gis1ador en cuanto que tratándose de resoluciones 
que desechan la demanda de Amparo procede el re-

curso de revisión y en cambio, tratándose de autos 
que la admitan debe hacerse valer el recurso de -
Queja; a pesar de que en el fondo o mejor dicho -
procesalmente, son proveídos similares. 

Fracción II. Contra las Autoridades Respon-
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sables, en los casos a que se refiere el artícu
lo 107, fracción VII de la Constitución Federal
por exceso o defecto en la ejecución del auto en 
que se haya concedido al quejoso la suspensión -
definitiva del acto reclamado. 

Es decir, que procede el Recurso de Queja -
contra las autoridades responsables cuando incu
rren en exceso o defecto de ejecución de las in
terlocutorias que conceden la suspensión defini
tiva en los Juicios de Amparo bi-instanciales. 

La improcedencia del Recurso de Queja cuan
do no exista un exceso de las resoluciones men-
cionadas, ha sido afirmada por la Suprema Corte
de Justicia en las Tesis que sustentan en las -
Ejecutorias visibles en los Tomos LXXI y LVIII -
páginas 2375 y 117 respectivamente, del Semana-
río Judicial de la Federación.- Quinta Epoca. 

Hay defecto de ejecución en una sentencia -
cuando la autoridad responsable deja de realizar 
todos aque'J'los actos necesarios e idóneos para -
darle debido cumplimiento en relación con su al
cance, el cual se determina por el sen ti do de -
las consideraciones jurídicas y fácticas formul~ 

das en apoyo de los puntos resolutivos, cuando -
éstos no manifiesten detalladamente dicho alcan
ce; por el contrario, habrá exceso en la aludida 
ejecución en el caso de que las autoridades res
ponsables se extralimiten en la realización de -
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los actos estrictamente necesarios para cumplir
el fallo del Amparo respectivo. 

Terminológicamente la Ley de Amparo, al ha
blar de "Defecto o Exceso de Ejecución" de una -
sentencia constitucional incurre en un error a-
mi criterio, ya que seria más correcto que dije
ra 11 exceso o defecto de cumplimiento", toda vez
que la ejecución debe incumbir sólo al órgano de 
control y no a la autoridad responsable, ya que
está propiamente no ejecuta las resoluciones que 
se dictan en el Juicio de Amparo sino que las de 
be cumplir. (8) 

El maestro Ostos nos dice que esta fracción 
sin duda debería formar parte más bien de un in
cidente que de un recurso porque se combaten ac
tos de la autoridad responsable y no de la auto
ridad judicial que conoce del Juicio de Amparo. 

Se puede interponer el recurso en cualquier 
tiempo, subordinándolo únicamente al hecho de -
que aan no se falle; la autoridad competente pa
ra conocer de este recurso es el Juez de Distri
to y su tramitación es la misma que señalamos an 
teriormente. 

Fracción III. Contra las mismas autorida-
des por falta de cumplimiento del auto en que se 
haya concedido al quejoso su libertad bajo cau
ción, conforme al articulo 136 de esta Ley. 

Esta fracción presenta los mismos problemas 
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que la fracción anterior. 

Fracción IV.- Contra las mismas autorida-
des por exceso o defecto de ejecución de la se~ 
tencia dictada en los casos en que se refiera -
al articulo 107 fracciones VII y IX de la Cons
titución Federal, en que se haya concedido a1 -
quejoso el Amparo. 

Esta fracción es sumamente importante,pues 
tiene mucha aplicación práctica y también en la 
misma encontramos la crftica clásica de que no
es un recurso sino un incidente. 

El plazo de interposición legal es de un -
año; la competencia puede surtirse en favor de
la Suprema Corte de Justicia o del Tribunal Co
legiado de Circuito, porque estamos en presen-
cia de cumplimiento de sentencias de Amparo Di
recto consignadas por las fracciones VII y IX -
del articulo 107 de la Constitución Federal a -
que se alude en la propia fracción. 

Fracción V. Contra las resoluciones que -
dicten los Jueces de Distrito, el Tribunal que
conozca o haya conocido del juicio conforme al
artículo 37 de los Tribunales Colegiados de Ci~ 
cuita en los casos a que se refiere la fracción 
IX del artículo 107 de la Constitución Federal, 
respecto de las quejas interpuestas ante ellos, 
conforme al artículo 98. 

Esta fracción es un caso en que cabe la in 
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terposición de un Recurso de Queja contra una -
resolución dictada en la misma queja y que son-
1as que se consignan en las fracciones II, III
Y IV; el término de interposición es de cinco
días y la Suprema Corte o el Tribunal Colegiado 
de Circuito en su caso, son las competencias p~ 

ra tramitarla. 

Fracción VI. Contra las resoluciones que
dicten los jueces de Distrito o el Superior del 
Tribunal a quien se impute la violación en los
casos a que se refiere el artículo 37 de esta -
Ley durante la tramitación del Juicio de Amparo 
o del incidente de suspensión que no admitan e! 
presamente el recurso de revisión conforme al -
articulo 83 y que por su naturaleza trascenden
tal y grave pueden causar daños o perjuicios a
alguna de las partes, no reparables en la sen-
tencia definitiva o contra las que se dicten -
después de fallado el juicio en primera instan
cia cuando no sean reparables por las mismas -
autoridades o por la Suprema Corte de Justicia, 
con arreglo a la Ley. 

VII. Contra las resoluciones definitivas
que dictan los Jueces de Distrito en el incide.!!.. 
te de reclamación de daños y perjuicios a que
se refiere el artículo 129 de esta Ley, siempre 
que el importe de aquéllos exceda de trescien-
tos pesos. 
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VIII. Contra las autoridades responsables
con relaci6n al Juicio de Amparo de la Compete~ 
cia de la Suprema Corte de Justicia en única -
instancia o de los Tribunales Colegiados de Ci~ 

cuito en Amparo Directo, cuando no provean so-
bre la suspensión dentro del término legal o -
concedan o nieguen ésta, cuando rehusen la admi 
sión de fianzas· y contrafianzas cuando admi
tan las que no reunan los requisitos legales o
que puedan resultar ilusorias o insuficientes,
cuando nieguen al quejoso su libertad caucional 
en los casos a que se refiere el artículo 172 -

de esta Ley o cuando las r2soluciones que die-
ten las propias autoridades sobre las mismas m~ 

terias causen daños o perjuicios notorios a al
guno de los interesados. 

Según el maestro Armando Ostos, las Olti-
mas tres fracciones que se han transcrito pre-
sentan los mismos problemas que las fracciones
que les anteceden y mismas que ya fueron analiza 
das. 

Por lo que hace a los términos para la in
terposición de este recurso, se encuentran pre
vistos en los artículos 97 y 98 de la Ley de Am 
paro. 

Por último, diré que dentro del Juicio de
Amparo existe el Recurso de Reclamación. 

Respecto a este recurso, el maestro Burgoa 
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nos dice que es otro de los recursos que limit! 
tivamente consigna el artículo 82 de la Ley de
Amparo y procede contra los actos del Presiden
te de 1 a Suprema Corte de Jus ti ci a, de los Pre
sidentes de las Salas de este organismo y de 
los Presidentes de los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 

Así lo disponen los artículos 103 de la -
Ley de Amparo y 9o. Bis de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación y dichos prece~ 
tos dicen literalmente: 

Art. 103. " .... El recurso de Reclamación es 
procedente contra loi acuerdos de trámite dict! 
dos por el Presidente de la Suprema Corte de -
Justicia o por el Presidente de cualquiera de -
las Salas, en materia de Amparo conforme a la -
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa- -
ción y se interpondrá, tramitará y resolverá en 
los tdrminos prevenidos por la misma Ley •.. " 

Art. 9o. Bis., de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación.- 11 

... Los Presi
dentes de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
tramitarán todos los asuntos de la competencia
de los mismos hasta ponerlos en estado de reso
lución; las Providencias o acuerdos de cada Tri 
bunal Colegiado de Circuito pueden ser reclama
dos ante los propios tribunales, siempre que la 
reclamación se presente por alguna de las par--
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tes por escrito, motivo y fundado y dentro del= 
término de tres días, la resolución se tomará
por mayoría de votos de 1 os Magistrados i nte- -
grantes del propio Tribunal Colegiado de Circui 
to. 

La procedencia del recurso de reclamación
contra actos del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia y de los Presidentes de las Salas -
respectivas están previstas en términos genera
les por el invocado artículo 103, se confirma -
por lo dispuesto en la fracción VII del artícu
lo 13 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, que ordena lo siguiente:'- 11 

... Las 
providencias y acuerdos del Presidente pueden -
ser reclamados ante el Pleno o ante la Sala que 
deba conocer del asunto, siempre que la reclam~ 
ción se presente por alguna de las partes con -
motivo fundado y dentro del término de tres -
dí as ... 11 

Por su parte, la fracción III del segundo
párrafo del artículo 28 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación se refiere en -
concreto a la procedencia de la reclamación co~ 

tra actos del Presidente de cada una de las Sa
las de la Corte, disponiendo lo siguiente:- 11 

•• 

Las providencias y acuerdos de los Presidentes
de las Salas pueden ser reclamadas ante la Sala 
respectiva dentro del término de tres días, siem 
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pre que la reclamación sea presentada por parte
legihma y con motivo fundado ..• 11 

Por lo que toca a la competencia para cono
cer del recurso de reclamación en los casos que
tratamos; hay que tomar en cuenta dos situacio-
nes: uno de los casos, es cuando los actos im-
pugnados provengan del Presidente de la Suprema
Corte de Justicia y otro caso, cuando los actos
provengan de los Presidentes de las distintas Sa 
las. 

En el primer supuesto competencial puede r~ 

ferirse bien al Pleno de la Suprema Corte de Ju~ 

ticia o bien a cualquiera de las salas integran
tes de nuestro máximo tribunal, segQn se despre! 
de del transcrito párrafo segundo de la fracción 
VII del articulo 13 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; esta bifurcación de -
competencia de los casos en .que los actos recu-
rri dos sean del Pre si dente de la Suprema Corte -
se debe a la diferente naturaleza de los asuntos 
en que se interponga el recurso de reclamación -
atendiendo a la incumbencia que en cuanto a la -
resolución respectiva consignaba los artículos -
11, 12, 24, 25, 26 y 27 del mencionado ordena- -
miento. 

Así, los dos primeros preceptos indicados -
establecen casos de competencia de la Suprema -
Corte de Justicia funcionando en Pleno, por lo -
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que contra los actos que en ellos dicte el Presi 

dente de la misma, el recurso de reclamación se
interpondrá ante aquél, por el contrario, cuando 
la resolución de un negocio en que se interponga 
el recurso de reclamación contra el Presidente -
de la Suprema Corte corresponda a alguna de las
salas. de acuerdo con lo dispuesto por los ar- -
tículos 24 al 27 de la Ley Orgánica del Poder J~ 
dicial de la Federación, la interposición de di
cho medio de impugnación se realizará ante la Sa 
la ·respectiva. (9) 

Cuando el recurso de reclamación se promue
ve contra actos (acuerdos o providencias) del -
Presidente de cualquiera de las Salas de la Su-
prerna Corte de Justicia, la competencia para co
nocer de él se establece en favor de éstas según 
el caso, de acuerdo con el párrafo segundo de la 
fracción III del artículo 28 de la Ley Orgánica
aludida. 

El término para la interposición del recu.r. 
so de reclamación es de tres días, contados a -

partir de aquél en que surte sus efectos la noti 
ficación del acuerdo o de la providencia recurrí 
dos, aunque la Ley no dispone nada sobre este úl 
timo, 

Por lo general, los acuerdos y providencias 

dictadas en la tramitación del Amparo Directo o
en revisión por el Presidente de la Suprema Cor-
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te de Justicia y por los Presidentes de las Sa-
las respectivas causan estado si no se interpo-
ne contra ellas el recurso de reclamación; sin
embargo, en el caso de que dicho Presidente ad
mita la revisión indebidamente el auto corres-
pondiente no queda firme a pesar de no haberse
reclamado, tal como lo prevee la jurisprudencia, qu 
que al respecto dice:- " ... Si el Presidente de-
la Suprema Corte viola la Jurisprudencia respe~ 
tiva al admitir el recuento de revisión ínter-
puesto por quienes no tienen personalidad, como 
tal resolución no causa ejecutoria ni la sala -
correspondiente está obligada a respetarla cua~ 
do es contraria a la Ley .... " Apéndice del Tomo
CXVIII Tesis 940.- Tesis 173 de la Compilación-
1917-1965.- Materia General. 

El Recurso de Reclamación procede contra -
las providencias y acuerdos de los Presidentes
de los Tribunales Colegiados de Circuito en los 
términos del artículo 9o. Bis del Capítulo III
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe
deración, 1ya transcrito, conocen los dos magis
trados restantes que integran el Tribunal res-
pectivo; el plaz.o de interposición es también -
de tres días, pudiendo afirmarse, por otra par
te, que en relación con el auto que admita la
revisión que pronuncien dichos Presidentes es -
aplicable por analogía la tesis jurisprudencial 
que se ha invocado con anterioridad. 
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El recurso de reclamación sólo se puede -
interponer por parte legftima en el asunto de -

que se trate y con motivo fundado. Este último
requisi to nos parece superfluo, puesto que cual
quier recurso de reclamación, sea o no fundado,
tiene que tramitarse y resolverse; actos que ne
cesariamente suponen su interposición. 

Por último, debemos hacer notar que el r~ 

curso de reclamación no es privativo del Juicio
de Amparo, sino que según se colige de los pre-

ceptos que establecen su procedencia se puede i!!_ 

terponer contra providencias del Presidente de -
la Suprema Corte o alguna de las Salas, dictadas 

en cualquier asunto que ante dicho tribunal se -

ventile, o sea, en los Juicios de Amparo o en 

aquellos en que se traduce el ejercicio de la 
función judicial propiamente dicha, previstas en 

la Constitución. 

Por lo que hace a los recursos en nuestro 

Derecho Civil, de acuerdo con el Código de Proc~ 

dimientos Civiles para el Distrito y Territorios 
Federales, existen los siguientes: a). El de R~ 

vocación; b). La Queja y la Responsabilidad; 

c). La Reposición; d). La Apelación Extraordi-

naria; y e). La Apelación. 

Por lo que respecta al Recurso de Revoca

ción, diremos que es un recurso que tiene por o~ 
jeto la modificación tota1 o parcial de la reso-
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lución recurrida por el mismo órgano jurisdiccio

nal que la ha dictado y procede contra todas las 

resoluciones clasificadas como decretos y contra 
los autos en los negocios en que no es ape- -

lable la sentencia definitiva. 

La Ley no exige para la interposición del 

recurso ninguna formalidad especial y su substa~ 

ciación es muy sencilla, ya que consiste en dar

vista a la contraria del escrito en que se inter_ 

puso para que lo conteste dentro del tercer día

y en seguida pronunciar la resolución; contra -

esa resolución no se admite otro recurso que el

de responsabilidad, tal como lo prevee el artícu 

1 o 6 85. 

No procede contra actos de jurisdicción -

voluntaria, porque en ellos el Juez tiene facul

tad para cambiar la tramitación del proceso que

na está al rigor que existe en la contenciosa. 

Este mismo recurso en segunda instancia,

recibe el nombre de Reposición y se tramitará al 

igual que la Revocación. El nombre de Reposi- -

ción tiene orígenes históricos, porque se pedía• 

a un Juez que repusiera una resolución. 

Por lo que respecta al Recurso de Respon

sabilidad, debemos decir que no es propiamente

un recurso, si no una acción para que mediante -

el la se pueda obtener el pago de los daños y per_ 

juicios producidos por una sentencia ilegal, --
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aclarando que tiene por objeto ex1g1r la respon
sabilidad civil (no penal) en que incurren los 
funcionarios judiciales en el desempeño de sus 
funciones y dicha responsabilidad ha de emanar 
de la infracción de la ley, sea por negligencia 
o ignorancia inexcusable, ya que asf lo estable 
ce el articulo 728, con el siguiente resultado: 
que si el funcionario, en un caso hipótetico, 
violara la ley por dolo, mala fe o cohecho, no 
procede el recurso de responsabilidad; a este aE_ 
surdo conduce la mala redacción de este precepto, 
pero no debe inferirse de ello que el interesado 
no pueda exigir la responsabilidad conforme a -
las normas generales que estab~ecen los códigos
penal y civil. 

El Juicio de Responsabilidad se sigue en
la vía ordinaria y tiene los siguientes pres~ 
puestos: 

a). Que el JU1c10 en que el funcionario incurrió 
en en responsabilidad haya concluido definitiva 

mente, es decir, que tenga la calidad de 
cosa juzgada por sentencia, ya que la ley -
exige este requisito previo, porque mientras 
no se conozca la verdad legal relacionada -
con la cuestión litigiosa, puede suceder que 
no exista responsabilidad del funcionario; -
sin embargo, cabe hacer notar que tratándose 
de actos judiciales que no tienen naturaleza 
de sentencias definitivas el daño se causa -
aún antes de que se dicte la sentencia firme 
y como ejemplo, citaré el caso de que un em
bargo se lleva a cabo ilegalmente o bien un
lanzami ento que constituye un atropello y --
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por ende, no tiene caso esperar una senten
cia que no puede convalidar los actos antes
citados. 

b). La demanda ha de entablarse dentro del año -
siguiente en que se hubiere dictado la sen-
tencia o autos firmes. 

e) . 

V 

d) . 

e) . 

El interesado ha de agotar los recursos que
la ley concede contra la resolución, auto, -
sentencias, causa o motivo de la responsabi
lidad, ya que sin este requisito no debe ad
mitirse la demanda, tal como lo previene el-
articulo 734 del Código de Procedimientos Ci 
viles. -

A 1 a de man da deberán acompañarse 1 as constan 
ci as que exige el artículo 735, entre las _-:; 
cuales figura necesariamente la sentencia o
auto firme que haya puesto fin al litigio. 

Que la demanda se presente ante el tribunal
competente, de acuerdo con lo que disponen -
los artículos 730 y 732 del Código de Proce-
dimientos Civiles y a este respecto, el -

maestro Pallares nos dice: " ... este último -
precepto es censurable porque sujeta la tra
mitación del juicio al conocimiento del Tri
bunal Pleno, el cual sólo se reune una vez a 
la semana, en sesiones en que se trata únic! 
mente o, para mejor decir, en muchas ocasio
nes cuestiones administrativas; además, por
su composición es el menos indicado para tr! 
mitar un juicio en que está por medio la res 
ponsabilidad ,de un compañero ... 11 (10). -

El Recurso de Queja. A1 parecer, por su -

denominación, parece dar a entender o implicar --

que se ha cometido una arbitrariedad o un atrop~ 

110 por el Tribunal y que ante esa arbitrariedad, 

quien la ha sufrido, se queja, pero en realidad, 

como sucede en todos los medios de impugnación y 
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no obstante 1a denominación de este recurso, pu
do no haberse cometido ninguna violación y sólo
ser alegado por el quejoso hasta el final del r~ 

curso, se va a resolver realmente si la queja es 

fundada o no. 

Este recurso de queja no ataca las resoluci.Q. 
nes de fondo, sino sólo sirve para impugnar res.Q_ 
luciones secundarias de trámite y se coloca den
tro de los recursos extraordinarios, porque sólo 
se procede en casos taxativamente marcados por -

la Ley. 

El recurso de Queja es una institución anóma 
la cuya fisonomfa jurfdica no está bien definida 
y destaca entre los demás recursos por diversas
notas esenciales que le otorgan originalidad in
discutible. Entre los principales signos de di

ferenciación, tenemos: 

a). No sólo se concede contra las resoluciones -
judiciales sino también es procedente para -
impugnar actos de ejecución e incluso dila-
ciones del Secretario de Acuerdos. 

b) Se le puede considerar como un recurso, pero 
también como un medio disciplinario para san 
cionar las dilaciones y omisiones antes ex--=
presadas. 

c). Abarca actos del Juez como del Secretario, -
cosa que no sucede con los otros recursos. 

El recurso de queja es una apelación unila

teral que se da contra los jueces y mediante ella 

se modifican o revocan sus resoluciones, en cam~-
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bio se da contra los secretarios sólo por omisio 
nes y negligencias en el desempeño de sus funcio 
nes. 

Según el artículo 723 de nuestro Código, prQ 

ce el recurso de queja únicamente en los casos -
que él mismo señala; y según el referido precep
to legal, procede en los siguientes casos: 

l. Contra el Juez que se niega a admitir una de 
manda o se niega a reconoce la personalidad~ 
de un litigante antes del emplazamiento; ca
be hacer notar que la forma de la redacción
de n,uestro código no es del todo feliz; la -
queja no se presenta contra el juez, sino -
contra la resolución del juez; es decir, que 
la queja no va dirigida contra el funcionario 
en lo personal sino contra sus resoluciones. 

Por lo mismo, sería más correcto haber dicho 
que la queja procedía contra las resoluciones _.: 

del juez que se niegue a admitir una demanda o a 

reconocer la personalidad de un litigante. 

2. Procede la queja contra las resoluciones in
terlocutorias dictadas en ejecución de sen-
tencias; el juez dicta una serie de resolu-
cíones interlocutorias y contra las mismas -
es procedente el recurso de queja. 

3, Procede el recurso de queja en su caso más -
típico contra la denegación de la apelación, 
es decir, cuando el juez se niegue a admitir 
una denegada apelación interpuesta. 

4. Procede el recurso de queja en los demás ca
sos previstos por la Ley. 

La tramitación de 1a queja que se interpone-
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contra actos del juez titular es sumamente rápi

da y presenta como característica excepcional de 

que se obliga al juez a rendir un informe justi

ficado, como sucede en nuestro juicio de amparo. 

El articulo 725 del referido ordenamiento 

nos dice textualmente: el recurso de queja contra 

el juez se interpodrá ante el superior inmediato, 

dentro de las veinticuatro horas que sigan al ªE. 
to reclamado, haciéndolo saber dentro del mismo

tiempo contra quien va el recurso, acompañándole 

copia; dentro del tercer día que tenga conocí- -

miento el juez de los autos remitirá al superior 

informe con justificación y el superior dentro -

del tercer día decidirá lo que corresponda. 

Debemos hacer notar que cuando este recur 

so no está apoyado en hechos ciertos o no estu-

viere fundado en Derecho será deshechada por el

tri buna l imponiéndole a la parte quejosa y a su

abogado solidariamente con una multa de cien pe

sos, haciendo notar que es uno de los pocos ca-

sos en que éste es castigado por promociones im

procedentes; aclarando que no debe exceder de la 

cantidad antes mencionada, tal como lo dispone -

el artículo 726 del Código de Procedimientos Ci

viles para el Distrito y Territorios Federales. 

Si el agravio consiste en una resolución

ilegal, el efecto será rescindirla y substituir

la por la legal que le corresponda; si el agravio 
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radica en un acto procesal violatorio de la ley, 

el efecto de la queja será nulificado y obliga a· 

la responsable a efectuar el acto conforme a la

ley. 

El maestro Eduardo Pallares nos dice que

existe urgente necesidad de poner orden y clari

dad en el Código de Procedimientos Civiles y so

bre todo en el Capítulo a que nos estamos refi-

riendo e inclusive transformar el recurso que se 

ha analizado. 

Por lo que respecta al Recurso de Apela-

ción Extraordinaria, diremos: que la apelación -

extraordinaria es un recurso de contenido compl~ 

jo, ya que por este medio se satisfacen dos fin! 

lidades: a) la finalidad de querella de nulidad 

y b) la finalidad de verdadera impugnación. 

Hay ocasiones en que el citado recurso 

funciona como impugnación y otras veces como qu~ 

rella de nulidad, además como la apelación extr! 

ordinaria interfiere con los motivos del amparo,

procede en forma conjunta con el amparo; se ha -

suprimido de algunos códigos por considerarla in 

necesaria; algunos códigos de la República no e~ 

tablecen la apelación extraordinaria, por las -

mismas razones y toda. vez que existe el amparo. 

La ape1ac·ión extraordinaria, llamada im-

propí amente recurso en el Código de Procedimien

tos Civiles actual, no existía en los códigos an 
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teriores. Tiene por objeto nulificar una instan._ 
cia e incluso un proceso, cuando en la tramita-

ción de los mismos no han existido los presupue~ 
tos procesales sjn los que el juicio no puede --

ser válido. Sus antecedentes históricos se reman 

tan al antiguo incidente de nulidad que primiti

vamente constituyó una acción directa o acompañª
da de apelación. 

Como queda dicho, la apelación.extraordi

naria no es un recurso porque la generalidad o -
finalidad de todo recurso es la de revocar un fa 
llo mientras que en la apelación extraordinaria

nulifica una instancia o la integridad de un prQ_ 

ceso, como ya se dijo con antelación y por lo -

mismo, e~ realidad su naturaleza jurídica es la

de constituir una auténtica accüón de nulidad que 

por varios conceptos puede equipararse al juicio 

de amparo, aunque éste tiene mayor esfera de ac

ción y trascendencia social, jurídica e incluso

política. 

Se supone que el juicio ha sido fallado -

por sentencia definitiva que no siempre es nece
sario que haya alcanzado la autoridad de cosa -
juzgada, pero la apelación extraordinaria tam- -

bién procede cuando en el juicio ya existe una -

sentencia ejecutoria del Tribunal de primera ins 

tanci a. 
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El maestro Rafael de Pina nos dice al res 

pecto: se denomina extraordinaria la apelación -

autorizada por el artículo 717 del Código de Pr.Q_ 
cedimientos Civiles para el Distrito y Territo
rios Federales. en los siguientes casos: 

l. Cuando se hubiera no ti fi cado el emplaza-
miento por edictos y el juicio se hubiese 
seguido en rebeldía. 

2. Cuando no estuviese representado legítima 
mente el demandante o demandado o siendo~ 
incapaces las diligencias se hubieran en
tendido con ellos. 

3. Cuando no hubiera sido emplazado el ciernan 
dado con forme a 1 a 1 ey. 

4. Cuando el juicio se hubiera seguido ante
el juez incompetente, no si en do prorrpga
ble la jurisdicción. 

Esta apelación será admisible dentro de -

los tres meses que sigan al día de la notifica-

ción de la sentencia. 

El escrito en que se interpone la apela-

ción y se expresan los agravios, se presenta an

te el juez inferior que dicta la resolución rec.!!_ 

rrida y éste sin ningún trámite y sin ninguna
substanciación remite inmediatamente ante el su
perior los autos y el escrito de apelación para

que se tramite ante este juez a quien se envió -

el escrito de apelación extraordinaria, debiendo 
para su tramitación llenar las formalidades de -

la vía sumaria y una vez que es recibido, inme--
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diatamente se remite al superior para que trami
te la apelación extraordinaria. 

La apelación extraordinaria tiene una ca-
racteristica amplia; es una segunda instancia en 
la vía sumaria. 

En síntesis. se puede decir que es un ver
dadero ju·i ci o sumario que procede únicamente co!!_ 
tra sentencias definitivas y su interposición -
tiene efecto de suspender la ejecución de la se!!_ 
tencia contra la cual se interpone y dicho recu~ 
so tiene como fundamento jurídico la garantía de 
previa audiencia judicial que es violada en los
casos en que aquel procede, hasta cierto punto -
hace las veces de amparo constitucional, sin rea 
l izar todas sus funciones. 

El maestro Pallares hace una crítica al a~ 

ticu1o 72.2, diciendo lo siguiente: 11 
••• el artícg 

lo 722 contiene una anomalía que limita la proc~ 
dencia del recurso, previene que, cuando el ac-
tor o demandado capaces estuvieren legítimamente 
representados en la demanda y en la contestación 
y dejaron de serlo, después no procede el recur-

so ... "" 

Para valorizar esta norma hay que imaginar 
el caso de una persona ausente que estuvo repre
sentada en la demanda o en la contestación y que 
posteriormente, sin saberlo ella, muere su reprg_ 
sentante o renuncia al poder, o cae en estado de 
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interdicción, no obstante lo cual el juicio si-
gue adelante sin su intervención, no se viola en 
esta hipótesis la garantía del artículo 14 cons
titucional. 

El espíritu del legislador manifestó en el 
artículo 718 del Código de Procedimientos Civi
les, es el de atribuir al superior del juez, an
te quien se interpone la apelación extraordina-
ri a la facultad de juzgar íntegramente sobre su
procedencia, y de calificar si el apelante ha 11g_ 
nado o no, todos los requisitos legales, elimina!}_ 
do en forma absoluta el juicio del inferior so-
bre su procedencia o improcedencia. (Anales de -
Jurisprudencia. Tomo XIV, Página 778}." 

Respecto a la apelación ordinaria se debe
hacer notar que se interpone contra la parte re
solutiva de la sentencia que es lo que constituye 
el verdadero fallo, de acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 689 del código pueden apelar:-
el litigante, si creyera haber recibido algún -
agravio; los terceros que hayan salido al juicio 
y los demás interesados a quienes perjudique la
resolución judicial, aclarándose que no pueden -
apelar el que obtuvo todo lo que pidió, pero el
vencedor que no obtuvo restitución de frutos, la 
indemnización de daños y perjuicios o el pago de 
las costas podrá apelar también. (11) 

El recurso de apelación puede admitirse en 
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l. Análisis del estudio del Capítulo VIII
Título XIV de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Criterio sustentado por diversos trata
distas de la materia en estudio. 

Una vez que hemos intentado exponer lo que
los recursos significan, así como haber analizado 
en forma suscinta los recursos 1?xistentes 1 tante
en nuestros derechos penal y civil como en el - -
Juicio de Amparo, ahora trataremos de explicar lo 
que se entiende por recursos en materia laboral. 

Conocido es el hecho de que las Juntas de -
Conciliación y Arbitraje, tanto locales como fede 
rales, conforme a1 articulo 123 constitucional, -
son tribunales sociales que ejercen la función ju 
rísdicciona1 laboral, debiendo tutelar a los tra
bajadores en el proceso para compensar la desi- -
gualdad rea1 que existe entre éstos y los patro-
nes; y no basta el hecho de que apliquen la norma 
procesal escrita, sino necesario fundamentalmente 
que la interpreten equitativamente con sentido tu 
telar y reivindicatorio para ·!os trabajadores, 

La concepción burguesa de la bi laterali dad
e igualdad procesal de 'las partes se quebranta en 
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el derechr laboral, A mayor abundamiento, en el 

proceso lauoral si los trabajadores y patrones -

no son iguales en la vida tampoco pueden serlo -

en el proceso por cuyo motivo los tribunales so

ciales, o sean las Juntas de Conciliación y Arbj_ 

traje, tienen el deber de suplir las deficien- -

cías procesales de los trabajadores ya que hasta 

1a Constitución Política obliga al poder judi- -

cial, en la jurisdicción del amparo a suplir las 

deficiencias de las quejas 'de los obreros y cam

pesinos (articulo .107 constitucional, fracción -

II}; y sólo así se cumplirá con el principio de

relación tutelar especial de los trabajadores.(l) 

De acuerdo con la fracción XX, Apartado -
A, del articulo 123 constitucional son autorida
des jurisdiccionales del trabajo las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje, tanto locales como fe

derales, integradas en forma tripartita por re-

presentantes de'I ca pi tal, de los obreros y guber. 

namentales, con facultades y potestad para diri; 

mir los conflictos entre el capital y el traba-

jo, tan to j uri di cos como económicos. 

La competencia de las Juntas locales es g~ 

neral para conocer y resolver toda clase de con

flictos de trabajo, a excepción de los casos es

peciales en la jurisdicción federal y consigna-

das en la fracción XXI del articulo 123 constitu 

cional y en su Ley Reglamentaria. 
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Tanto a las juntas locales como a las fede 
rales corresponde resolver y conocer, en los ca

sos de su competencia, los conflictos de trabajo 

que se susciten entre trabajadores y patrones, -
sólo entre aquéllos o sólo entre los patrones, -

estos derivados del contrato o relación de tra

bajo o de hechos íntimamente relacionados con -

ellos, salvo los casos en que se reclamen prest! 

ciones cuyo monto no exceda del importe de tres

meses de salario, cuya competencia incumbe a las 
Juntas de Conciliación. 

La tramitación de los juicios labora1es -

respectivos deberá ajustarse a las disposiciones 
de ia ley, comprendidas dentro del Capitulo tit~ 
lado "Derecho Procesal del Trabajo". 

Para poder dictar resolución, las Juntas -
de Conciliación y Arbitraje, una vez que haya -
concluido el termino para alegar, que es de cua
renta y ocho horas, por escrito tendrá que decla 

rarse cerrada la instrucci6n o juicio y se proc~ 

de a la formulación de un dictamen. 

El dictamen, de acuerdo con el dispositivo 

dci ar•.'1cufo 7?1 de la Ley Federal del Trabajo,

debe contener un extracto de la demanda y de la
cont.e·s ta::ión; la precisión de Jos hechos contro

vertidos y los aceptados por "las partes; la enu

meración de las pruebas desahogadas o rendidas -
con el valor de cada una de enas según aprecia-
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ción en conciencia, debiéndose señalar los he- -

chos probados; un extracto de los alegatos, así

como conclusiones de lo alegado y probado. Se e~ 

trega una copia a cada uno de 1 os representantes 

del trabajo y del capital asentándose razón del

dfa y hora en que se hace tal entrega y ~;· hubi~ 

se negativa para recibirlos, también se hará cons 
ta r, 

Dentro de los diez días siguientes a la e!}_ 

-trega de dichas copias a los representantes, es

obligación· del Auxiliar o del Presidente del Gr.I:!_ 

po convocar a una audiencia de discusión y vota

ción; en dicha audiencia de resolución debe pro

cederse en 'la siguiente forma: 

Se da lectura al dictamen y cualquiera de

los miembros de la Junta puede pedir la práctica 

de diligencias que crea necesarias para el escl~ 
recímíento de ·ia verdad y en Ja relación con las 

pruebas rendí das por las partes; puede también -

ordenarse el desahogo de aquellas pruebas que no 

se rindieron por causa no imputable al oferente. 

Una vez desahogadas las pruebas anteriores, 

si es que hubo petición de aigún representante -

e'I Presidente o el Auxiliar de1 Grupo tendrá o -

pondra a discusi6n el negocio y terminada dicha 

discús·ión, se pasa a 1a votación y el Presidente 

hara constar e1 resultado. 

Estas sentencias de trabajo, denominadas -
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laudos, se dictarán a verdad sabida, sin sujetar. 

se a reglas sobre estimación de pruebas sino - = 
apreciando los hechos en conciencia; cuando es-

tos laudos den término a conflictos en relación

con algún contrato o contrato-ley, de acuerdo -

con la doctrina extranjera conocida en nuestro -

país, se les denominan sentencias colectivas. 

Los laudos deben ser claros, precisos y con 

la demanda y con las pretensiones que consten en 

el expediente. (2) 

El Maestro Trueba Urbina nos dice que el -

principio de congruencia se basa en que dichos-

laudos tienen que fundarse en los hechos de la -

demanda y la contestación.así como en los pre-

ceptos jurídicos que tienen que relacionarse con 

las pruebas aportadas y rendidas en el juicio, -

dado el espíritu tutelar y proteccionista de es

ta disciplina; no hay diferencia entre protec- -

ción y tutelaridad, a menos que se quiera incu-

rri r en un bizantinismo y siempre las juntas de

ben suplir las deficiencias de los trabajadores. 

La tramitación de los juicios 'laborales y

a mayor precisión las Juntas de Conciliación y -

Arbitraje deben sujetarse a las normas procesa-

les y dictarán los laudos a verdad sabida sin n.§_ 

cesidad de sujetarse a reglas sobre estimación -

de las pruebas,sino apreciando los hechos según

los miembros de la Junta lo crean debido en con-
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ciencia (artículo 775); en uso de sus facultades, 

las Juntas están obligadas, tanto en los conflif.. 

tos jurídicos como económicos, a redimir a los -

trabajadores, conforme a la teoría del artículo-

123 constitucional. 

Contra los laudos o resoluciones que die-

ten las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no -

procede ningún recurso, sino en el Juicio Const.i_ 

tucional de Amparo directo o indirecto, según el 

caso de que se trate; en la inteligencia de que

los tribunales federales, conforme a la fracción 

Il del artículo 107 de la Constitución Política, 

tienen el deber de suplir la deficiencia de la -

quejd de la parte obrera como una atribución so

cial que le impone la autoridad judicial emanada 

de la Constitución, 

El 1egis1ador de 1917 al elaborar la Ley -

Reglamentaria del artículo 123 constitucional, o 

sea, la Ley Federal del Trabajo, lo hizo impuls! 

do e inspirado en nobles ideales que en aquella

época prevalecían, es decir con un espíritu net! 

mente protector para la clase trabajadora y par

lo mismo trató de que los juicios laborales se -

desarrollaran con la mayor celeridad posible y,
por )o mismo, debemos entender porqué contra los-

1audos dictados por las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje no existe recurso a·lguno, 

Si analizamos nuestra actual Ley Federal -
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del Trabajo, encontraremos un capítulo denomina 

do recursos, lo que parece una incongruencia con 
lo anteriormente expuesto. Por "lo mismo, he co!}_ 

siderado que es necesario hacer un análisis del

referido capítulo, toda vez que aún dentro de él 

se crean situaciones confusas. 

l.a Ley Federal del Trabajo en vigor, en su 

Titulo XIV, al que denomina Derecho Procesal del 
Trabajo y en su capítulo VIII, menciona o hace 

alusión a los Recursos, y si se hace un análisis 

somero del referido capitulo podremos constatar

que en uno de sus artículos nos dice en forma ta 

jante que no se podrá interponer recurso alguno

en contra de los laudos; sin embargo, en otros -

artículos hace mención a los recursos que se pu~ 

den interponer contra las autoridades que los -

dictan. 

Al iniciar el estudio del referido capítu

lo, veremos lo que nos dice el articulo 816, tex 

tualmente: 

Art. 816.- Las resoluciones de las Juntas

no admiten ningún recurso. Las Juntas no pueden

revocar sus resoluciones. 

Las partes pueden exigir la responsabili-

dad en que incurran 'los miembros de las Juntas. 

Encontramos fundado este precepto en el he 

cho de que los laudos únicamente pueden ser com

batidos mediante el Juicio de Amparo; riera si --
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analizamos la segunda parte del articulo antes -
citado, veremos que establece un medio de impug
nación, tal como lo es el hecho de exigir la re~ 
ponsabilidad a los miembros de las Juntas, pero
como personas físicas; en tanto que las Juntas -

de Conciliación al ser consideradas como un cue~ 

po colegiado no son procedentes los recursos re§_ 
pecto a sus resoluciones, ya que esto originaria 
el rompimiento de la celeridad del juicio labo-
ral basado en el principio de concentración. 

Respecto al p ri nci pi o de concentración, se 
puede decir que lo contrarío a la concentración
procesal es la dispersión lo que trae como cons§_ 
cuencia, la prolongación indefinida de los proc§_ 
dimientos en el Derecho Civil. 

El maestro Armando Porras López, en su - -
obra Derecho Procesal del Trabajo, dice que el -
principio de concentración rige al proceso labo

ral en virtud que de acuerdo con la naturaleza -
de esa rama del derecho, los juicios laborales -

deben. ser muy breves en su tramitación. Nuestro 
máximo Tribunal de la República ha considerado -
que el término medio ·de duración es de cincuen 
ta y cuatro días. 

El principio de concentración lo encontra

mos fundado en el artículo 725 de la Ley Federal 
del Trabajo: 

·~-·---.. ~~-·1··~ Artícu'1o 725 ""' 11 '1.,.Las cuestiones inci--

-
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dentales salvo los casos previstos en esta Ley.
se resolverán juntamente con lo principal a me-

nos que la Junta estime que deben resolverse pr~ 
viamente o que se promuevan después de dictado -

el laudo; en estos casos la Junta podrá ordenar

que se suspenda el procedimiento o que se trami

te el incidente por cuerda separada y citará a -

las partes a una audiencia en la que después de-

oi rlas y recibir las pruebas dictará resoluci6n •• " 

Además, de acuerdo con el artfculo 816, -
que dispone que no existen recursos en contra de 

1 a s res o 1 u c i o ne s di c ta da s p o r 1 as J un tas en P 1 e -
no o bien contra las dictadas por los grupos, tQ._ 

do ello obedece al principio que acabamos de men 

cionar. (3) 

Los 1audos únicamente pueden ser impugna-

dos mediante e1 Juicio de Amparo, en virtud de -
que contra las sentencias definitivas y los lau

dos por mandato expreso de la Ley, no procede -

ningún recurso ordinario. 

Los tribunales de trabajo no pueden revo-

car sus laudos, ya que éstos ponen fin a una con. 
troversia, después de haber pasado por un perfo

do de conciliación y de seguir una tramitaci6n -

establecida por la Ley Federal del Trabajo de una 

manera detallada y precisa, como sucede en los -

códigos procesales civiles y penales y al juicio 

constitucional de garantías puede: reclamarse la-
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violaci6n que en ellos se cometa o que hayan ori 

ginado en la secuela del procedimiento; de este

modo se patentiza el carácter de sentencia defi

nitiva que tienen los laudos dictados por las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Después de haber analizado el artículo 816, 

encontramos que se desprende una doble responsa

bi 1 i dad; una genérica, atribuída al Estado mismo 

y otra específica o individual. 

En la especie, la responsabilidad debe fin 

carse a los individuos, a las personas físicas -

como integrantes de la Junta, pero a esta como -

Cuerpo Colegiado que conoce y resuelve los con-

flictos de carácter obrero patronal. 

El artículo 817 afirma:- 11 
... Los actos de

los Presidentes dictados en la ejecución de los

laudos arbitrales, convenios, resoluciones dict! 

das en los conflictos colectivos de naturaleza -

económica, tercerías, providencias cautelares, -

son revisables de conformidad con las disposiciQ. 

nes siguientes: 

l. Por la Junta de Conciliación o por el Ple
no de la Junta Especial de la Conciliaci6n 
correspondiente y 

2. Los actos del Presidente o del Juez exhor
tado por el Presidenteexhortante. 

A este respecto, o sea, el de la revisión, 

el maestro Pallares dice que en algunas leyes e! 
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tranjeras se concede el recurso de revisión con 
tra las sentencias que se hayan fundado en un -
error notorio; pero en nuestra legislación no -
existe tal carácter. Sin embargo, la Ley de Am
paro lo otorga para impugnar las sentencias pro
nunciadas en primera instancia. 

Aparentemente existe una contradicción, por 
que el artículo 816 niega la existencia de los -
recursos y el diverso 817, prácticamente establ~ 
ce la revisión .. A decir verdad, no existe con-
tradicción, ya que en la disposición primeramente 
enunciada es la regla general y en la segunda, -
establece la revisión no para las resoluciones.
sino única y exclusivamente en contra de los ac
tos de ejecución de laudos. 

Las fases procesales de la revisión son -
las siguientes: 

A. Procede en contra de los actos de los Pre
sidentes, dictados en ejecución de laudos, 
convenios, resoluciones de conflictos co--
1ectivos de naturaleza económica, terce- -
rfas y providencias precautorias. 

B. Conocerán de la revisión por actos de la -
Junta de Conciliación en Pleno o de la Jun 
ta Especial de Conciliación y Arbitraje cQ: 
rrespondiente" 
Los actos de1 Presidente o Juez exhortado

por e1 Presidente exhortante. 

c" De los actos de los actuarios en ejecución 
de laudos, tercerías y providencias caute-
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lares, serán revisables por el Presidente
Eje cutor. 

D. La revisión se interpondrá dentro de los -
tres días siguientes al que se tenga cono
cimiento del acto; los artículos 820 y 821 
complementan el procedimiento para la revi 
sión laboral. -

En forma textual, el artículo 820 nos di-

ce:- 11 
••• Dentro de los tres días de haberse he

cho saber una corrección disciplinaria, la pers.Q_ 
na afectada podrá pedir ante la Junta Especial o 

ante el Pleno que se le oiga en justicia; recib.:!._ 
da la petición se le citará dentro de los ocho -
días para que exponga lo que juzgue conveniente

y se dictará resolución ... " 

Al comentar el precepto legal antes mencio 

nado, el maestro Jorge Trueba Barrera nos dice -

·10 siguiente: " ... se crea el recurso de recla- -
mar, la corrección disciplinaria que se imponga

ª cualquier persona dentro del proceso laboral,

ante la Junta Especial o ante el Pleno de la Ju!.!_ 
ta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje;

segGn sea la autoridad que haya decretado la me

dida, la tramítación de este recurso se inicia -

con la petición de la persona afectada, debiénd.Q. 

se cita"' dentro de los ocho días a una audiencia 

en la que e1 interesado expondrá todo lo que es

time conveniente y ofrecerá pruebas, debiéndose

dictar !a resolución dentro del término de vein
ticuatro horas siguientes, según lo dispone el-
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artículo 111 ... 11 

Concluido el análisis del capítulo corres
pondiente dentro de nuestra Ley Federai del Tra
bajo, podemos decir que la misma establece como
recursos, los siguientes: 

A. Responsabilidad, Artículo 816, parte se 
gunda. 

B. Revisión. Artículo 817. 
C. Reclamación. Artículo 820. 

Por lo que se refiere al primero de ellos, 

o sea, el de responsabilidad lo hace como ya se
dijo, refiriéndose a la responsabilidad en que -
incurren los miembros o integrantes de las Jun-
tas, como personas físicas, más no se refiere a

las Juntas como un Tribunal Colegiado, ya que -
contra las resoluciones que aquéllas dictan no -
existe recurso alguno. 

En lo que trata al último de los artículos 
mencionados, o sea, el de reclamación, nuestra -
Ley no lo establece en una forma literal, sino -
que lo hace implícitamente, tal como ya se comen 

tó. 

Si se observan los fundamentos y restric-

ciones a que están sujetos los recursos, veremos 
que nuestro legislador únicamente les concede la 
denominación ya que en realidad ningun:i de los -
que se mencionan, a mi criterio, cumplen con la-
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finalidad esencial que tienen los recursos, que
es la de impugnar las resoluciones. 

Por lo mismo, huelga decir que el articulo 
816 nos di ce en forma tajante que contra las re
soluciones dictadas por las Juntas no existe re
curso alguno y por lo mismot me atrevo a consid~ 
rar que en materia de Derecho del Trabajo, no -
existen recursos, ya que de existir medios de i!!!. 
pugnación contra los laudos se estaría en contra 
de los principios ideológicos en que se inspiró
nuestro legislador al elaborar la Ley Federal del 
Trabajo. Considero que a pesar de que se les dt 
nomine recursos, éstos no lo son, toda vez que -
lo Gnico que hace nuestra Ley Federal del Traba
jo no es establecer correcciones o medidas dis-
cip1inarias que se imponen a las personas físi-
cas que integran las Juntas, pero que estas medj_ 
das de nínguna manera constituyen medios de im-
pugnacitin para atacar las resoluciones dictadas
por las Juntas en 'los conflictos obrero patrona-
l es. 
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-----La Ley laboral en vigor no reglamenta nin-

gún procedimiento especial para impugnar los lau

dos dictados por 1as Juntas de Conciliación y Ar

bitraje, a excepción expresa del Juicio de Ampa-

ro, que no es recurso sino un juicio autónomo con 

sus propias características. 

------No procede ningún recurso laboral contra -

los laudos dictados por las Juntas de Concilia- -

ción y Arbitraje, sean locales o federales. Sólo 

pueden ser impugnados mediante el Juicio de Ampa-
ro, 

------En el procedimiento laboral no existe lo -

que cornunmente se conoce como la segunda instan-

cía en otras ramas del Derecho. El Derecho Proce 

sal del Trabajo es uni-instancial. 

------Las resoluciones dictadas por las Juntas de 

Conciliaci6n y Arbitraje, tanto locales como fe

derales. no procede ningún recurso como hemos se

ñalado, pero tíenen igual fuerza y validez que -

las sentencias que se dictan en segunda instancia 

en materia penal y civil y por 1o mismo, únicame!}_ 

te pueden ser impugnadas mediante el Juicio de A!!! 

paro, 
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------La Ley Federal del Trabajo señala como re
curso a la revisión, sin embargo, no comparto -
ese criterio, toda vez que no ataca los puntos -
resolutivos de los laudos, siendo que una de las 
características esenciales de los recursos es i!!J. 
pugnar los puntos resolutivos de las sentencias. 

------Sustento la opinión que la denominación -
que nuestro legislador da al Capítulo VIII, del
Titulo XIV de la Ley Federal del Trabajo vigente, 
es equivocada porque .habla de recursos y si se -
analiza debidamente dicho capítulo se podrá afir 
mar que no existe recurso alguno. 

-~-----La Ley Federal del Trabajo en vigor no e~ 
tab1ece ningún procedimiento para impugnar los 
laudos< Lo único que menciona en su capitulo -
denominado Recursos, son medidas o medios para -
reclamar 1os actos de los presidentes de las ju!)_ 
tas, más no para impugnar sus decisiones como par_ 
te i n te g r a n te de un tri b un a 1 c o ·¡ e g i a do , s o 1 a me n -

te corno personas físicas, 

------ Realmente creo que de existir recursos en 
materia laboral, se estaría en contra de la tut~ 
1aridad de la Ley del Trabajo, que es social -

eminentemente y protectora de 1a clase trabajad~ 

r a. 
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